
Mño CGLIX.—Tomo IV. Domingo 5 Diciembre 1920 Núm. 340.’—Pág. 983

D¡RECC10N»ADMÍNi5TRAC30N:

Calle dei Carmen, núm. 29, entí'esüelo. 
Teléfonio núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta ba]a 

Número suelto, 0,50

M A D R I D
ÜLTiMADO A LAS DOCE DE U  NOCHE DEL DIA ANIERIOR, SABADO

S U M A R I O

Pairte oficial

Ministerio de Marina.
Mcxd decreto autorizando al M inistro de 

este DepaHammito para adquirir por 
concurso un grupo electrógeno con: des- 
Uno a la Estación de sulmiarínos de 
€etrtagena,—Página  983.

Ministerio de la Guerra.
Mcales órdenes disponiendo se devuelvan  

a los individuos que se mencionan, las 
cantidades que se m dican,^las cuales* 
ingresaron para reducir el tiem po de 
su servicio en filas,—Páginas 988 a 985.

Ministerio de Marina.
, Me<ú ordeyi circular convoeando a exáme

nes de oposición para culrrir plazas 
de aspirantes de Maidna en la Escuela  
Maval^ M ilitar,—Páginas 986 a 995:

PARTE OFICIAL

m n i A  lEi coHsejD

S. M. el R e y  Den Alfonsó' XIII (q. D. g.), 
M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 

S. A. E, el Príncipe de A&turias e In
finites y demás personas de la Augusta 
PlO# Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

K T B K  K HIKM

REAL DECRETO
A f>ropuesta del Ministro de Mari

na, de acuejrdo con Mi Consejo de Mi- 
metros,

Yengoi en autorizar al primero paca

Ministerio de Fomento.
Real orden declarando que la Jefatura  de 

Obras puolicas de la provincia es la de
pendencia oficial de este M inisterio que 
ha de sufiiin istrar ios datos referentes  
a la potencia de los saltos de agwp, 
para  los efectos del R eal decreto ■ del 
M inisterio de H acienda de 16 de Marzo 
del corriente año.—Página  995.

Otra resolviendo el expediente rela tivo  
a. la exclusión del Catálogo de m ontes 
de u tilidad  pública de la provincia de 
Teruel del denominado Las Pedrizas, 
número 75 del mismo.—Páginas 995 y  
996.

Otra disponiendo que los Gobei'nadores 
, civiles de las provincias que citan  

m anifiesten si las Juntas locales de ex
tinción de la langosta cumplen con lo 
dispuesto en la ley de Plagas del Cam
po, de 21 de Mayo de 1908, y  que se 
exija a las pi'ecitadas Juntas la form a
ción de los presupuestos que determinan  
los artículos 70 y  71,—Páginas 996 d 
997.

Administración Central.
 ̂u íSeecif"n íde pomíercijo.'—Aclílie- 

vio de Berna referente a 
 ̂ O restablecimiepJo de

los derechos de pw piedad  industrial

la adquis<ición po¡r concurso de iiii 
grupo (electrógeno, icompuesto d¡ei mo
tor Diesel de 450 caballois, y dtinianio 
de 300 kilovatios, para la Estación ne 
submarino SI de Cartagena, por esf.ar 
comjprendida dicha adíquisición eüi el 
punto tercero del airtículo cincuenta 
y des d'e la ley de Contabilidad del 
Estado.

Dado en Palacio a  veiiTíiséis de No
viembre de mil novecietitosi veinte

ALEDNSO
El Ministro de Marina,,

E d u a r d o  D a t o .

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la Ínstame la pro^ 

movida por ell soildadio. ídlel primur Re- 
glmleíiiito de FerrocarrileiS, Felipe Du~

afectado por la guerra mudial.—Pági
na 997.

Anunciando que el encargado de Nego
cios de España en Copenhague comu
nica que aquel Gobierno ha levantado 
la prohibición para la exportación de 
la mantequilla,—Página 997.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en Orán de la súbdita es
pañola Josefa Mendoza Medina.—Pá-

. ,gina.— 9̂97.
Idem id. en Filadelfia del súbdito español 

Vicente Lloret Llorca,—Página 997.
H a c i e n d a .—^Dirección general de lo Con

tencioso del Estado.—Resolviendo ex
pedientes Incoados en virtud de instaov
ólas solicitando la exeiidón del impues
to que grava los bienes de las personas 
jurídicas,—Página 997.

G o b e k n a c i ó n .—iSanidad. — Anunciando a 
concurso la provisión de una pla
za de Inspector provincial de Sani
dad de Vale7icia entre los Inspectores 
en activo, los excedentes del Cuerpo y 
los en expectación de destino.—Pág. 998.

/ A n e x o  l . o — B o l s a . — ^ O b s e u v a t o r io  O e n -  
TliAL 'M'ETEBEOnÓGÍCqrj— ^SUBASTAS.— A m

MINISTEAGIÓN PR O V INC IAL, ANU N CIO S
OFICIALES.— ¡ S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 . o— (Ed i c t o s .— Ĉu a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s .

rám) do Amtonioi en solicitud jdle que¡ D 
g<ean deVuePJag 500 pieiseitasi dO' las 750 
a ique se reñere la relacióm irns'erta a 
oontimuación de Ja Real orden dlei 17 
del mes próximo! pasa do (D. O. miú- 
mero' 261) y que quede rectificada en 
este is'entid'o- la  cit'ad'a reisolución, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidlo 
disponer que dle lasi 750 pesetas depo
sitadas eiiii la Delegación de Hacietnida 
dle la priotvildcia dC' Oviedo, sólo se de
vuelvan) 500i, coirrespomidilenteis a ia 
carta de- pajgO' númeroi 187, expedida, 
en 30 (dJei Julio de 1919, quedlanido sa
tisfecho coü: las< 250 restantes el ter
cer plazo dle la cuioita militair’ quei se
ñala el artículo' 267 Idle ila referirla 
ley, deb remido pene ib ir la indicaiaia su
ma ell individuo que efectuó ell fíepó- 
slto o la  persoina apoderada en forma 
legal, según) dilspiome el artíicuflo 470 
diel Reglameinto dliictado para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento.
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De Reail ordeiü' lo -digo a V. K para 

s u C'onocMiieri'to y d'emá» ef'ectios. 
Di O'S guar/dle' a V. E. mueho.S' años, Ma- 
dridi, 2 ñe Dicáeimbre die 1920.

VIZCONDE DE EZA 
Señor Cápiitán general idie la primera 

Regida

Exemo. Sr.: Hallándose justifica
do que los individuos que se expre
san en la -siguiente relaciáni, que 
empieza con Lope García xíiamo y 
termna con Jaime Roig BinimeliiS, 
pertenecientes a !los reemplazos que 
se .'iindlcan, ihan .sido excluidos to-_

taimente del servicio, y, por
están comprendidos en el artículo 
284 de Ja vigente iXey de Recluta
miento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido diisponer que se devuelvan a
los iiDíteresiadois Jas cantidade>s que

Relación

NOMBRES DÉ LOS RECLUTAS

Lope García Alamo. . . . . « . . . . . . . .  :
Carmelo Arroyo Jaim e.    ...
Pedi o Santaella Ariz u ..... . . . .  . J .. .:
Antonio Martín Lobato.   .......: .  ; ..........
Manuel Pareja Jiménez..............
Teodoro Rueda Lara..................................
José Manuel Jáimez Lizana........
Francisco Delgado, Cabezas... . . . . . . . . . .  -
José Andreu Tormo . ,
Vicente Bueno Farinós .
Daniel Oiaver Vendrell.. . . . . . . . . . . .
Federico Bailester Millán..   ................ ..
José Burañes Hédiger • . . . . . . . . . . . .  .......
Juán Bautista Va Is Boscli... . . . . . . . .   __
Ramón Cresp > Br so...   ...... .
Amadeo San Feliú Hernández.... . . . . . . . .
Rafael  ̂ ollado Luzón .
Francisco García Ruiz..       ..........
Alfredo Trenco Llopis.. . . . . . . . . .  . . . . . . .
Luis Reyes Torre u t.. .
José ría Pérez García . . . . . . . . . . . . . . . .
José Más García... . . . . . . .  . . . . . . . .  . ...
Raimundo Cuquerella Ll^pls..  __ ____ _
Vicente Guil 1er moti S stre .... . . . .  . . . . . . .
Vicente Gimen o Sanfelíu. .........
Basilio García Ochando  ............  ,.
José González Musso.. ...........................
El mismo, . . . ......... ......................
Bartolomé López Calvo . . . . . . . . .  .. .
Damián Ant ro Díaz.. . ... . . .. .,
José Box Berna... . . .   ..........................
Juan Martí Arañó. ......................... ..
José María, Ferran de Poi. ...   ........ ....
Miguel Riera Olí veda............... ................
Jaime Armengóii Juliá...............................
José María Pagés Vieens . . . . . . . . . . . . __ _
Antonio de Espoiia Puig... .......... ... .
Alfredo CucuruU Revira.. .......  ... ..
José Golomer Mase.^iir...  ..........
El mismo............... .. .......... ...................
Honorato Sánchez Martínez  ..........
Juan Echevar ía Jaúregni.......................
Ildefonso de Horna Iglesias ,
Benigno Gainayo de a Peña.. . . . . . . . . ----
Juan Granda Menénd z   ..............
Luis Montero Losada. .................
Manuel Pitera Teijeiro ..................   ,
Benjamín Campos P ’seiro............... ..........
Francisco Vázquez Fernández  ......... ...
Francisco Descailar Montaner  .......
Antonio de Zaya Bobadília............  . . . . . .
Jaime Roig Binimrlis................................

néfemplazos

1918 '

19-(l
1918  ■ 
1 9 2 0  
1 9 2 0
1919 
1917 
1917 
19'O
1919 
1917 
19-20
192 0
1919
1920 
19-2.0, 
19-20 
19-20 

,1917 
1920  
1920  
19-20 
1920 
1920, 
192,0
1919

19Í9
1920

1917 
1919
1919
1920 
1917, ,
1919
1920
1918

OÓ
1920 
1917 
1917 
19T8 
1920 
1920- 
1920 
1920 
1917 
1920 ■■ 
1920 
1920

iPUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento

Montiel...  ................. .... .
La Solana, . . u ;,. . . ..v
Baena.. . , . . .  , d.. . . . .  ^
Arahal... ........................ .
Álmedinilla.. ..................
Monturque.i. ........... . . . .
Loja...  .................
Kute.  ..........................
Valencia: .  ................
Poyos  ...................
Soilana. ............................
Valencia. ..........................
Idem .    ...................... ..
Idem ............. ...................
Idem.  ............ ...............
Idem ............. .
Idem . . . . . . . . . . ___ . . . . . . .
Poyos... .........................
Vinalesa.  ........................
Va encia—    ................
U tiel.. i . .
Valencia.    .
Sueca..  .......... .
Oliva.   ......... . , . . . . . . . .
Aiboraya.. . |
Requena*^—  . L .A..,. .;
Cehegín;.. —  *. . ^, . . . .

Aguilas,:dv. . . : ................
sViula.....................................
Albátea. .  ..........
Barcelona.. ..........
Areyns de Mar.............. ..
Moilet de Perelada __ ___
Viiadrán................ . . . . .
Gerona.. . . . . . . .  . : . . . . . : . .
Idem   .......... . ..
Idem  . .  ............. ..

F San Pedro de Las Fresas..

Zaragoza.... . . . . .
San S bastían, J , . 
Zamora... . . .  
Morales de Toro.. 
Grado... . . . . . .
Lugo .
Orense . . . . . . . .
La Estrada,—  ..
Lugo   ,
P^dma. . o: . .  . . 1 .  
Idem. . . . . . . . . .
Feianitx .  d ,

P r o v i n c i a

Ciudad Real..
Idem   .........
Córdoba . . . . . .
Sevilla..-... ... 
Córdoba... . . .
Idem ............
Granada.........
Córdoba.. . .  -. 
Valéncia. . .
Idem..............
Idem  .
Idem.. .  . . .. 
Idéiñl^. . : . . . .  
Ideni.. . .  . . . .. 
Idein.. . . . . . . .
Idem  _
Idem........
Idem........
Idem .
Idem .
Idem .., 2..
Idem.........
Idem.......
Idem .. .. 
Idem:. . . .
Idem .. . . .
Murcia......

Mui'cia.. . .  
ídem ... .., 
Alicante.. . 
Barcelona
Idem-----
Gerona.....

Idem . . . . . .  ,
Idem... A . 
Idem .. . . . .
Idem  ..

Zaíagoza.... 
Guipúzcoa.. 
Zamora. . . .
Idem .
Oviedo.... . .
Lugo... . . .  
Orense.... . .
Pontevedra. 
Lugo . . . . . .
Baleares.. . .
ídem... . . . . .
Idem...........

Madrid, 19 de Noviembre de 1920.—Vizconde de Eza.
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ingresaron -para reducir el tiempo 
de servicio en ifilas, según eartas 
de pago espedidas en las fechas, con 
lige númeriois y ¡por las Delegacio- 
iies de Hacienda que en La citada 
relación ce 'expresan, como igual
mente la 'Suima que debe ser reinte

grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona 

autorizada en forma legal, según 
previene el articulo 470 del Regla
mento dictado 'para la 'ejecución de 
la citada ley.

De Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y demás efectos. 
Diois guarde a Y. E. muchos año-s. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1920.

YliZEONDE DE EZA 
Seño'res Capitanes' generales, de .las 

primera, seguinida, tericera, cuarta, 
quinta, sexta, iséptima y octava 
Reglones, y de Baleares.

qye s© cita

CAJA DE RECLUTA

Alcázar de Sáií duán, 8. 
Idem, id. . . . . . . . . . . . .
Montero, 2 7 . . . . . . . . . . . .
Osuna, 19........ ..
Lucera, 2 6 . . . . . . . . . . . . . .
Idem, i d . . . . . . .  .. . / ^
Granada, 32..................
Lueena, 26....................
Valencia, 8 9 . ¿ . 
Idem, 36... ; . . .  ¿. . . . . . ,
Alcira, 39. . . . . . . . . . . . .  .
Valencia, 36. • V. . .  ^. . . . .
Idem, 37.. . . . . . . . . . . . .  .
Idem, é , . . . . . . . . . . . .
Idem, 37.,. . . . . .  ¿>.. iu,
Idem, íd.wu. * .... ;
Idem, ídv. t .. i . .  ,, vvG . 
Idem, 3 5 . .¿ ,̂ .¡w. *v * 
Idem, id. . . . . . .  ^
Idem, 37.... .............. .
Idem, 36.................. ....
Idem, 37......................
Alcira, 3 9 . . . . . . . . . . . .  .
Idem, id..   .........
Valencia, 3 6 . . . . . . . . . . .
Idem, id .  ............ .
Cieza, 48............. .
Idem, id.. 0 . . .  . . . . .  .
Lorca, 4 7 . . . . . . . ,
Cieza, 48... .i. V , * . . . .
Orihuela, 42... . 
Barcelona, 5 3 .. . . . . .  / .
Tarrasa, 5 4 . . . . .  .. .̂
01ot,62.
Gerona, 6 1 ......;  i . .. .
Idem, id.. . . . . . . ; . . . .
Idem, id .... . . . . . . . . . .
Idem, id . . . . . . .
Oiot, 62.. .. . . .......
Idem, id. . . . . . . . . . . .
Zaragoza, 63 . .. .......
San Sebastián, 78........
Zamora, 88...............
Toro, 89. . *  .......... .
Pravia, U1  .......
Lugo, 1 0 0 .. . . . . . . . . . .
Orense, 103., . . . . . . .
La Estrada, 107. ___
Lugo, 100__ ___..—
Palm a... .. . , . . . . . . . .
ídem.. . . . . , .  . . . . . . . .
Inca.. ........ .... .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

13
E7 . 
49 
20 
6 
6 
6 

28 
9

29
10
12
24
9

■ -25
14
15 
9

13
6

13
9

13
19
13
3

18
11
é
3
2

29
10 

; 6
10
16
9

16 
6

25
7

17
17
18 
16
9

30 
24 
16 
11 
3

24

Mes Año

Febrero.... . . . . . . .
Febrero.. . .V.. . . . .
Enero..,  ........
Diciembre.............
Febrero .
Febrero...............
Febrero .
Septiembre.... . . . .
Febrero. .......
Eneró.... ... 
Febrero; . .. . . . . . .
Febrero................
Enero.... . . . . . . .
Febrero .
Eneró.... . . . . . . . .
Febrero...
Enero.. .
Febrero  .
Febrero...   ..
Febrero................
Febrero......
Febrero... .......
Febrero. .
Enero..
Febrero.... •;. . . .
Febrero   .
Enero...................
Febrero............. ..
Ft'bróro     ..
Febrero.... . . . .  '.
Febréro .
D ic iem bre .c . . . .  
Febrero... . . . . . . . .
Diciembre .
Febrero..
Mayo . ; . . . . . . . : . . .
Enero...  ............
Eneró.. .......... .
Febrero
Mayo....'. .> . . ..
Febrero.      ----
Febrero— . . . . . , .
Mayo    . . . .  .
Febrero..     -
Enero.. .. . . . . . . .
Febrero..  .........

1 Diciepibre   .
I Enero.. .  ........     .
I Febrero... . . . . . . . .
Febrero,  .
Febrero .

! Enero...............

Número 

de la carta de pago

1918 238 '
1920 155
1920 ■ 97
1919 120
1920 235
1920 232
1919 -47
1917 48
191,7 84
1920 '244
1919 82
1917 31
1920.' 60
1920 150
1919 141
1920 209
1920„ 143
1920 39
1920 59
1917 52
1920 136
1920 80
1920 112

4920 3
"1920 178
1920 ■'' 26
1919 36
1920
1919
1920 
192.0 
1919 
1919
1919
1920

374 
Í96 

9 
220 

86 . 

62 
102 
52

5

1917 78
1919 1
1920 173
1918 90
1918 225
1920 1 165
1917 119
1918 225
1918 180
1920 68

,1920 233
1919 51
1920 237
1917 34
1920 223
1920 11920 153

Delegación de Hacienda 
qne ex údió 

la carta de pago

Gilí dad Real.... 
Idem .. . . . . . . . .
Córdoba .
Sevilla... . . . . . .
Córdoba.. . . . . .
Idem. ....... ...
Granada..........
Córdoba; 1 ^ . 
Valencia,.. . . . .
Idem..... . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem.. . . . . . .  ,
Idem.. . .  j; . . ..
Idem .. . . . . . . . .
j dem .
Iderh.. . . . . . . . .
Idem.
Idem .. . . . . . . .
Idem.. . . . . . .
Idem.. . .  __
Idem.. . . . . . .
Idem..............
Idem.  .
Idem.
Idem.

. Idem 
Murcia.... . , . .
Idem     .
Idem... . . . .  .
Idem..............
Alicante.........
Barcelona—  
Idem . . . . . . .
Gerona..........
Idem.............
Idem .
Idem . .....
Idem .. . . . .  ..
Idem - . . . . . .
Idem ,.. „.
Zaragoza.....
Guipúzcoa.'.'.

■ Zamora.. . . . .
Idem ..........
Oviedo.... . . .
Lugo .
Orense. . . . . .
Pontevedra. .
Lugo .....  ..
Baleares,..  .
Idem.  ........
Idem . . . .  .

SUMA ' 
que debe se 
rei ütegrada

Pesetas

1.000
500 

1.000 
750 
500 

1 000 
i;ooo

50& 
1.000  . 

.500 
500 

‘ 500
500 ’

. 500 ■
500 ,
500 ■
500 
500 
250
50.0 , , 
500 , , 
500 
500 
5uO

. 500
600 
500 
250 

l.OuO 
500 
500 
750 

1,000 
500 

: 500 
l.OOt .

500 
' 500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

1 000
1.000 

250 
500 
500 
500

1.000
500
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REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno, Br.: S. M, ol Rey (q. D. g.), 

d"e .acuerdo con i o iiiformado por o.l Es
tado Mayor Cenlral, se ha servido oon- 
vocar a exámorrcs de loposioióii para 
cubrir 00 plazas de aspiraaíses de Ma- 
riña en la Escuela Naval MRitar, con 
larreglo a ibis is îguieiites bases:

1.*'* En cumplimiento de lo dispues
to en el adí ículo S."" de la ley de 7 de 
Enero de 1908, queda teírminantemen- 
te prohibida todía ampliación del nu
mero de plaz/as convocadas.

2.® Las solicitudes, documenitadas, 
se ajustarán al modelo que se publica 
a conitinuación, y iacompañadas de vein' 
ticinco pesetas en concepto de matnicu- 
:lia; estas soliciludes deberán encori- 
trarse en el Alinisterio de Marina antes 
de las iti^ce del día 1.'* de Mayo, no 
siendo admitiidas las que no se pre- 
senteHi! documentadas^ eni debidía forma.

3.“ Los opositores deberán haber 
cumplido los catorce años de edad y 
no los diez y nueve el día 31 de Di
ciembre del año 1921, ser solteros, iiio 
haber sufrida condena ni estar decla
rados en rebeldía, no -estar procesados 
ni haber sido expulsados de algún es- 
tablécimienito oficial de easeñanzta, ca
recer de todo impedimento para ejer
cer cargos públicos y tener la aptitud 
física necesaria.

4.® Los joYenesí (que, creyeindo reuiniir 
lias condiciones expresadas en la base 
anterior, deseen ser admitidos a los 
exámenes de oposición, lo soliciltaráii 
en instancia dirigida al Jefe -del Es
tado Mayor Central de la Armada, 
acom/pañadu de los díocumentos si- 
guien]bes :

(1) Certificado del acta de nacimien- 
to, expedida por el Regisitro Civil, de
bidamente legalizada.

(2) Certificad o de soltería, los que 
hayan cumplido los catorce años de 
edad.

(3) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes, de no haber 
sufrido condena ni estar declarado en 
rebeldía.

(4) Cédyia personal (los que deban 
poseerla), que se devolverá al intere
sado en el menor plazo posible.

(5) Veinticinco pesetas en efectivo 
mei^álico, en concepto de imatrícula. 
Están exceptuados de abonar lesta can
tidad lO'S individuos de marinería y de 
tropa en servicio lactivo y los huérfa
nos de militar o de marino.

(6) Ceritificado de aprobación de las 
asignaturas de Gramática castellana. 
Geografía general y de Europa, Geo
grafía particular de España, Historia 
Universal e Historia de España.

Estos cerihiñcados deberán ser expe- 
d.idos, con arreglo al plan de segunda 
enseñanza vigente, por un Instituto 'Ofi

cial dé segunda enseñanza, por una 
A'caidemia militar, por Escuelas oficia 
les de Industria y Comercio o por los 
Colegios de Trujillo, María Cris,tina, 
Santiago, Santa Bárbara, San Fernan
do, Concepción, Nuestra Señora del 
Carmen, Huérfanos de la Guerra y Al
fonso XII.

(7) Los hivjos dle miilitar o ide mari
no (sean huérfanois o no) acreditaráh 
esta circuníSttátiiicia iacompañainido cid- 
pia certliñoada -del último Real de.s- 

j  pacho (expeidhdo a f a v o r  diel p-adire, o 
I d e  la Real olrídlen de su em p leo . Los 
I qud hubiesen obteiiiiidiô  .declaraciión dle 

deire'Ciho a ocupar plaza peosionada o 
gratuita O' lexamen -de suficiewia, (dle- 
b e rá h  a c re d i ta r lo  Cíi/tlaiidb en l a  iSoli- 
citod la fecha de la Real eu^den que 
lle-s conicediió eiste beneficio y el DiaHo 
Oficial en quei iué publUdada.

Lois diocumeinto'si señal adosí coni lllo-,s 
n ú m ero ,&  (2) y (3) dbberán tenier fé- 
Cih-a posterior a la Re-aíl loa'dtoi die con- 
vocia íro r ia , siin/ cuyo requisito ho serán 
váliidoa

Los aluminios det Ooílegio de Huérfa- 
no.s -de la Armad'a idle Nuestra Señora 
dleini Caumien acreidütarán lois antece
ded tes de conducta por m-eldíio de cter- 
tifiicadoís susíütutivois, expedidoís por 
el Director deil Gdlfegio.

Tcldlo lo coiniderinritejnite a  lois exá- 
mecneis y nioirma para aidjudicar las 
plazaís ise ajusitará a tos precieptois' del 
Reglameiiito aP'nobado por Real orden 
dle 8 de Febrero d!e 1918 (Z). O. nú- 
miero 37).

6.’' Los- ¡exámenes iciomeinzarán en) eii 
Miníistierio de Marina el día 1.° die Ju- 
níio próximoi y versarán sobre las asig
na tur a-s dei Idioma franicés (leer, tra- 
olucir y esicribir al diictadío'), Aritmé
tica, Aligebra, Geometría pl.ain)a y dlel 
espacio y TPigoiniomeltría írectiilímea y 
esférica.

7.̂  El libro que se usará para 10(S 
ejieircicios dle exaimien de Francés sierá 
el titulado ‘“Leis< Galétreis daths' la Ha
de”, po,r Jacques Fierre, París, Ernest_ 
Flaimadlíon, ediiteur, 26, ruC' Raciine;

Los libros idle textoi oficialmenite 
apiríobaddis' para estáiŝ  asignaturas 
soilii: Salinias y Bienítez (Ariitmétiica y 
Algebra), Ortega (Geom'etría) y Gar
cía Barreda (Triigonomietría).

Los aprobadlos para pro-blemas dle 
laB aBigniaturas dO’ Matemáticas son: 
para Aritmética (A. Terry, corriegidiC) 
por M. Durán, deciima 'edtciófn(, 1913); 
para Algebra (T-erry, Cioirregidlo por 
M. Durálii sexta eidiición, 1914);' para 
Geome.tría (Terry-Durán, quiiiita edii- 
ción. 1914); para Trigoiniometría (íDe- 
rry-Duráni, cuarta edatción, 1914).

liÔ s prohilíGmas de estas' ciolleccioíníee 
que el Tribunal pocha propioner para 
sil irieiSioiluicióh a los opositoreis' soin! los 
corresponditentcs a las relaciones nu
merales que, se publiic.aih a cointibua- 
Cíión.

9.̂  Se ríeicuerda muy' 'Gsp-ecialmiein- 
te ai, loiS e-poisitores lo- -dispuesto eiíií -el 
artículio 7.̂  {dlel Reglaímierifo respecto 
a conocimiéntoís gramaticateiSí.

p e  Real orden lô  digo a V. E. para 
su Cionocimient-o y 'e:fecito;s. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, .30 
d¡o Novllembre -die 1920.

DATO
Señor Almirainite Je¡fe ('dlel Esitado Ma

yor ■Oentrail.

Programas de Aritmética, Algebra^ 
Geometría y Trigonometría para 
los exámenes de ingreso en la Es
cuela Naval militar,

PROGRAMA DE ARITMETIGA
PAPELETA 1.*̂

(Definjiicion de Aritmética.—Magni
tud continua y discoinítinuá.—^Mag
nitudes que se ■someten al cálculo.—  
Uiiiiidad colectiva.— Unidad fraccio
naria. — Medida de la magnitud. — 
Gainftidiad.—Foirmacdón de lO'S núrnc- 
rois y oper'abioineiS' numériicas.—-Nú- 
meiro's enteros y frac-cionariios.—Nú- 
in erois ino)onimensuryab|l es.—. M-edida 
de la  m agnitud inconmensurable.— 
Miéíodo (de reducción a  la uniidad.

PAPELETA 2 .‘

Numciración.—Numeración habla
d-a.—NomenCiLatura.— Su fundamen' 
to.—Uniidades de diversois órdenes..— 
B as e del isisitem a.. -—: N om e nclatura 
decimal.—^Denominación de un nú
mero cual quiiena.— Pairtic ul arii dad e s 
y modificaciones de la iniomenclatu
ra  decimal.—Resu'meii de la nomen
clatura. —«Potenciasi en general. — 
Defmiiciones'. — Potencda de un nú
mero icualquiiera'— Teorema I.— L̂a 
poteincia de ciertO' g-riado de una frac- 
ciión.—-Corotario.— Teorema II.—Pa
ra elevar un número deicimiail a ta 
potencia enésiima... — Potencias de 
base .iimptíicíita.—•Teorema I.— Pó
teme ia de un proidueto.— Teorema II. 
Potencia de un -cociiente.—^Teoiremá 
líl. — Potencia de otra potencia.— 
Teorema IV.— Para que un número 
entero sea p-oteneiia perfectai...— 
Gorotario.—Teorema V.—^Para que 
una fracciióm irriedrcible sea poten- 
ciiia p-erfecta. — Potencias de expre- 
siones de relación.— Teorema I.— 
Potencias de dos húmeros congruen
te  s .—^Gorol ariO'.'— Teoiriema II.—Po- 
tenciias d!e una igualdad fracciona'riia- 
Nú rn eiros ¡c oncr e toe-. — Eq di:v ai emcia 
ehíro tas unidades angulares.

PAPELETA 3.‘
Nuimeraición eíscrita. — Noifación 

numériica. — Reprieseintación de las 
colecciones de uniidades de diversios 
órdenes.—Valor absoluto y relativo. 
Representación simbólica. — Gtfra 
cero.—Representac'ión de las unida
des de un  orden cualquiera.—Lectu
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ra  de un uúmero iCualquiera eserii'tu 
eít eáLfras.--—EiSieritura, en ^cifráis 4o 
IIn nú rn (?,r o énu nc i,ad o.—-Re p res e nt a - 
ción del númenO' inde termina do.— 
JN'oeión de. la cantidad linconmensii- 
nable.—Expresíidn de La cantidad in- 
cnnme'ns(U!rab I e - T  eio ría d e 1 os i ími_ 
íes.-r—Teoirema I. — Doe eaintMades 
variables, que permaiíiíecen constan- 
tiemente iiguaie.s, tienen el m)i,smo 
límite.—^^Tenrema II.— Si dos 'Canti
dades constan)tes están compreinidi- 
das entre’ doe variiableis icuya dhfe- 
renc/iia pueda sen tan  pequeña icom-o 
se quiera.— TeiOirieima III.—El limite 
de la suma de varias ciantidadetS va- 
r iiab l ee .■—Eisicoiii,o>—-Go r  o l a r io.— T e 0 '_ 
rerna IV.-— -límite dél p-roducto dte 
variiois factonesi variables — Gorola.- 
rio.—Esc o 1 io genie r al.

PAPELETA 4.*̂

Algoiritmía y algoritmo.—^A,dición 
Definjicioiníesi. — Algoritmo' de la >s;u- 
mia.'—^Artificio aditivO'.— Caeos de la 
s um a.— Ob(S ervaioiones.—Gon,s ecu en- 
0 ia)a. — Pruebas. — Guadnado de un 
númiero.-dDiefiniciióni.—^Teorema I.— 
El cuadrado de la  suma de dosj nú
meros.-— Corolario.— Teorema íl.— 
Suma de'dO'S númeii^ois por su dife
rencia.—Garactertes de exjcllusión.— 
Teorema I.—Todo ñúme-ro que ter- 
mfe'lnie en dos, treis; siiete, ochó- o en 
número Impan de ceros—Teorema l í  
Todo númiero que termine e/n* 5 ...— 
Teoriema III.— Todo núinero úiue íes 
diviiSíible potr la potein-cia impar de 
un factoir príim o...^T ^rem a. ÍV.— 
Todo infúmero iimpiar iy dismuirítildo en 
una í unidad.— Númiero^' frácéloná- 
rio0.—-Teorema V. -—Para que uña 
fracción sea cuadbado pérfécto.— 
Colr o 1 ar ioí.— Nú m ero> déOim a l T  e o • 
rema VI. — Númeroi debí mal com
puesto de un númciro pan de cifras 
deCvilmaLes...—^Goroilario.— GubO' de 
iin número.—Deñniiiclión.— Teóreina. 
El ciubo de la isuma de dos númé' 
r  o:s.. .—iOorollario.—-Goncépto gene
ral de las oiperacíioneis con lois nú* 
mers inconmensiurables.—Adicüón, 
suatmcciión, miiltiplidáú^^^  ̂ y divi
sión.—Potencia? raíces QuadradaSi y 
'cúbiciás áe |los miísmois:.r— 
za'^ón de las reglas de cálculo.

PAPELETA 5.*

Bufsít r  accii'ó n,-— Definic ió n .-—.Al go- 
iritmo de la re s ta .— Artificio sus^ 
tdactivo.—Oasos de la sustracción 
Observaciiones.—^Pruebas de la sus- 
traCíCión y nueva prueba de la su
ma.—iSustracción complexa.— Teo
rem a I.—Restar de un número la 
suma de variois..— Teorema II.—^Res- 
ta r  de un iniúm'eno la difereinejia de 
otrois dos. — Teorema III. — Restar 
d e un mí metro el resultado de una 
serie dle adiiciones y sustracciones.^— 
Suma ¡y resta  combinada.—Teorema
I.'—Suma^r a un» número la  diiferen- 
dita indicada de ottros dO'S.—^̂ Teoire* 
ma II.—fSumar a un número otro 
indicado poiP una serie de isumas y 
restas.— Aplicaciones.— EsdOliO'.— 
-QompI emento aritmético. — Aplica- 
cjiíonies dol complemento aritmético. 
Adición, sustnacción, multiplicación 
y diryi-siión de concretos en generad 
y éüj el caso particular de los» nú me
ras  sexagej&imales.

PAPELETA 6.^

í̂ iultijp libación. —■ Definición.'—Al
goritmo.—^GoniS'ecuencira de la defi- 
niictón;.—Artificio de la multiplica
ción!.—-Gas'O'S de la naultiplicaeion.— 
G aisoe par i lic ular e s .— Ĝiaso g e ne r al. 
Gas'o en que ios factore;s termiinan 
en (C.0TIO.— Ob servac iones.— Prueb as 
de la muIt.lp'licación.—MúltiploSi de 
u!ii( númerO'—Múltiplos y submúlti-, 
píos del m‘5dulo o unidad.— Multi- 
ptiioación cuando los factorieg son 
implícitos'.— TeiOremia I.—Proiducto 
de la iSiuma de varios; números por 
otro.—Es c ol iio.—T e orem a II.—Pir o - 
ducto de la difei eniciia de dos núme
ros por un :̂ úe,rcerio,—^Oorotario.— 
Producto de vairilos factores.—Teo
rema.—Inversión del orden de los 
fiacitores. —> Goirolario!. — Es'ctoliio. — 
Tiratn f̂torimacióiíi idle Itois númiero s' coiú- 
cretos—^Detoición— Reglas die trans
fórmale iión.—Regla de aligációni.— ̂
Defin!icionei&.—^Problema directo de 
las mezclan.— Problemia inverso.

PAPELETA 7.*

jDKvisión.—  ̂Ailgórttmo.—> Aritiificio 
e lean enta I de la divi si ón.— N úm er o 
dilvislibLe potn otro.— Proce'di'máiento 
genieirial.-—̂ Determinación de lag uni-; 
dadles de orden más elevado del co- 
ctente.—^Gasósi db' la división.^—^Gasos 
partiiculares ide la .división.—-Prue
bas de lia diviiSiión y ;nueva prueba 
de la multiplicaciión.— Divisii'ón po»r 
excesio.—Diviisión de númerois ex- 
.presadosi en forma implícita.—Teo
rema I.— D̂itvidliir un producto de va- 
rüiO'S faictores por uno de sus facto
res.—^Gorolairio.— Teoriema II.— 
vidtr un púmero cualquiera por un 
pimducto dé vario s f acto re s .—Teo - 
rema III.— ĜocátenteS' de dos poten- 
ciias de. un mismo niúmero.—IDiepen* 
dencia mutua de los téqm'iinos de la 
diviisión dejli cocientei y del resto.—- 
Transformación y oiperatílonies del 
sistema métrico.—^Reducción de mú- 
m e r o s ni étr ico si.—P r otc ed'iímüient o 
operativo con los númerog mótriicos. 
problemas que se resuelven por la 
ciorrelación de las uníidades anétni
cas. " .

PAPELETA 8.*

DivisibMíiidad de lots números.— 
Múlitliplos' y divis ore g de un núm ero. 
Re»to de un número con relación a 
otro.—^Números congruentes.-—Teo
rema I.—Difereniciia de lo» númeroiS' 
congruentes. — Oorolario. — Teore- 
mia II.— la di'ferenciia de dos nú
meros es un m'últiíple de o»tro...—  
Gorolariio.—Teorema III.— Suma de 
V ári a c  on gr u Bncüias. — G o rol ar iO'.— 
Teorema IV.— Ŝi ste muíltiplican va
rias congru enciias...— Gonol ario.—  
Teorema V.—Resto aditivo o isubs- 
tractivo de una súma coa relación 
a cualqucr módulo.— Gorolario.—  
Números pr/imo s .—^Deifinijojiiones.— 
Teoremia I.—^Todo número primo 
que ¡no divMe a otro es primo con 
él.—Teorema II.—Todo número que 
nio e.s iprimo tiene un divisor primo. 
Gorolariio.̂ —^Teorema III.— L̂a sefrie 
de los números primos es ilimiütada. 
Teorema relativo a la formación de 
una tabla de tnúmeros primios  ̂coro- 
liartio y escolfia.

PAPELETA 9^
Garacteres generales de divistbiv- 

liida d.— P.r oic ed)mi}ienlo d e iaivC'Siti ga - 
ción.—DeteT'minación y rcproduc- 
clión de los restois -de ias unidades 
•sucesivas.—Eonnación de la unidad 
de un orden 'cualquiera con respec
to a un nió'diilO'.— Forma de una CO'- 
'lección de un ida-des.— Foruna de un 
númeiro cualquiera. — Gondijciiioines 
gen e-ra l e s d e d ivis ibi;l i dad.— îíp iiio a - 
ción la los módulos 2, 4, 5 , 6 , 8 , 9 y
1 1 .— ^Utilidad de las propiedades de 
log iniúmeroi.s.— Obsier v aciones.— D̂t- 
viisdbiiiliidad po-r descompO'Sic'ión.— 
Teoremia.—^Gondición necesaria y 
Sfuficiente para que un número divi
da a otrio.í—Forma-cióiai de los divi
sores de un número.—Teorema.— 
Si se escriben en .d-iverisas líneas la 
unidad y La potencia, de lo-s factores 
p r irnos d'6 uní nú m er o-.— G or o l ar io.— 
Él número de dílVisores fie un nú
mero-.—Dieter mi nación en factores 
primos del m. c. d. y del m. c. m.— 
Nuevas reglas de formacióin.—^Reigla 
de compañía. — Definición.— Pairti- 
cfi o n e s p r o»p orci ona Lé'S'.—-F ór muías 
de la regia de coimpañía.

PAPELETA 10
Máxiim'O común divlsior.^—Definí' 

.ciones y conisecuencias.-— Priinfoi^üó 
fundaimental. —  Investügacíión del 
pi. Ci. d. de dos inúmcrois.—Proip^eda- 
des relativas al m. c. d. de dos nú- 
méroiS'.— Teorema I.— TodO' divisor 
de dos números*..'— Teorema II.—  
Sii se multiplican o diViden dos nú
meros por uin) tercero...—^Goroilaráú. 
Teoiriema III.— T̂odo» número que di
vide a un prodiucto de dos facto'res... 
Ooiuolario.— Escoí îo'.—Raíz cuadria- 
da.— Propoisíicloneis relativas al res
to.— Teorema I.—̂E1 resto ,no puedie 
exceder d el doble de la raíz;..-—Teo- 
triema II.—nSii el último resto es igual 
o menor que la raíz entera bailada, 
d'iteba T'aiz... ;

Prueba de la  extracción.— Teore- 
nra.— Raíz cuad»mda enitera de un 
número fracdionalriio o 'decimal...—- 
Interés istople.— ^Definiciones.—^̂Pro»- 
P'orcioinalikiad de las magnitud»es de
ferentes al iinterés 'Simple.— Pro'blc- 
M}(ELs diversofs en la  regla de interés 
áJtnpIe.— Caso par^iculaT de la regla 
de mterés simple.

PAPELETA 11
-Máximo ciomún divisor de vanitO'S 

nú m erois.— P̂riníciiip iio fu ndamental.—■ 
Procedimientois'.— Teorema I.— T̂o'do 
diiVisoir) de variOfS' núm eros...— T̂eio- 
rem.a II.— Sí »se mulitiplican o divi
den vañilos númieros por o tro ...—► 
Gorolario.— Raíz cuadrada.—'Definti" 
Ciiones y algoritmo de la raíz.—Gotn- 
dii'Ciones a que debe satisfacer la ex
tracción.—Regla de tres, tsdm)p*le y  
compuesita.—^Dependencia de una 
magnitud dé otras vanüas.—Ouesiti'o- 
nes refeireíiites a las magnitudes pro- 
porcio'nales.'— Regla de tres saiinplie 
dilrecta.— Regla de tres isimple iai- 
versa.— ^Regla de tres compuesta.—  
Forma numiéricá y  propiedades dé la 
proporciionaliidaid d»e varias m agni
tudes.

PAPELETA 12
Mínimo común) múltiplo.— Dleíiidl..
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ci'ÓDj y jconse'cuenioia».— TeoremEi.— 
El in. e. m. de dO'S númerO'S.—Coro
lario.—Teorenm II.—Guando se mul- 
't'iipljiiCian dos intúmerog por o tro ...— 
Gorolairio.—Teoirema' III.—Lo.s 'Co
cientes de diividir ei m. 'O. m. de dos 
n.úni'eirO'S poir cada uno de ellO'S...— 
Adliiciión de Las fraceiones.— Defmi- 
cidob—-Casos elemenitaleis de La adiw- 
oión.— Âdticíid n de fracción es i mp lí- 
CiLtaS'.— Substracción 'de fracedones. 
DefinLcdón.—^Oasois elennenitales díe 
la 'Substraccidón.—Substr acción de 
fracciioneis Implícitas.—Razoinies y 
p r̂'oponc iones. — Deífindíciones.— Sím
bolo y '6xp(resiión de la relación.— 
Proporcioinalidad.—Algoritmo de la 
prioporidifon/alidad.—^Modo de con,oc:er 
la pro por clon al i dad de las magnitu- 
des.^—^Teoirema I.—Cuando dos mag
nitudes son 'diirectamente proporcio- 
n al e s .—1? eor em a II.— Ouamd o dos 
magnditudes 'Son inversamente pro- 
P  o red o nales.—F o r m a nu m ér ica d e 1 a 
'propoirciomialidad d¡e dO'g 
des.

PAPELETA 13

magnitu-

 ̂ Mínimo comiún múltiplo de varios 
números.— Principio fundamental. 
P.no/C e dli,m'ie nt O'.—Te ore m a I .— T̂ o do 
múltiplo de vario-s inúmeros...—Teo
rema II.—^Cuand'O se multiplican o 
dividen varliOIS números por Mtro'...— 
Teiouema-III.-— Ŝi ee d.ivide el m. c. m 
de varios núme'rd'S por' cada uno de 
el 1 Ois uy r ecípdoco.—-MuIt ip 1 ic aci ó n 
de - fr acidiioiniesD eli n:ic i ó n Ca i S  oa’ 
elementales^ de lilult'ip lie ación. -— 
Producto d'0 variO'S factO'res.---AIuL 
tiplicación de fracCibnes' implícitas. 
.Fraéoióñ' de > frab^ci'óint^Gp'no 
tú de la-s medúdas ínigies¿é, pulgada, 
pile, y arda, -milla, nú do, pie óúbicb'y 
tionelada dé áTiqúoó o MoorsPii, así 
nomo de ila;Siespañólasv pie, braza; 
grillete, -cable y milla, de frecuente 
usd en l a . Miarilna, en relación iCon; 
las d-el s'iiS'tema mótriico decimal.

PAPELETA 14

. Teorem'as referentes a lots núme
ros pri'mO'S.—-Nuevas preporciones. 
Téorem'a I.—Todo númeno' que di- 
yíid e. a un piroducito de dos ‘ factoréis. 
'Gotrolario,.---.Téoirem*a II.H-Todo' nú
mero-qoe es primó con los factor es 
de. u n i pr oduo to.— Gior o la r i o>.—̂ T e o - 
rema III.—-Si varios líúrnePos-ipri- 
m'Ois entre sí dos a dos dividen SiC- 
p-aradam ente a un 'Cierto númeroi.—  
Goroilar io'—Es c o 1 iO'.— Fracc i o nes dc- 
eámalest—Definición .̂—Unidades’ de- 
C)i mal es dé ,-diis tintos órden es.— Re- 
presientiación 'cnitera del númiero de' 
O'imal.-—Lecturá - de un númeirio de- 
cirnal,' esicriíto en forma entera:—  
Escritura en forma entera de un 
númeiro , decliimal enunciados-Pro- 
pi edad 8;s . de los núm eir ois ■ d ec i m a 1 es. 
Teorém-a I.— Guando- ̂ se es cnib en ce
ros ' a-da dereoha. -̂—Teoréma* II.— 
enTJÚMíero deciraal .s e 'Corr é- la moma. 
RáíZ’ 'Cuadrada de lOiS'números, im- 
plícátO'S.— P'rocedimliento'. genéral y 
cUsiQis • partieularos. .  ̂  ̂ ^

; , PAPELETA 15  '

.;, Dsisc O niip o.slcii,ó n en ■: f ac toreis pr i- 
m'O-s.—Torema.—l-odo número • Ciom- 
puesto e-si.—^Forma, de. 'un -número 
con relación á -SúS factorí^g primos', 
(pincelación:a -susTaatores prlmoS'.

de un númerO'.—Teorema.— N̂o exis
te máis que un so-lo -sistema de fac
tores primos cuyo producto -sea 
i g u al a u n iciie r't o nú m'er o.— Ob ser - 
va-ción.—Decimaleis. —■ Adición.—Pro- 
cedimiento -op eralivo^—Subistraceiión. 
Manera de operar.—^Multiplicación.
C aso s d i V criso S'.—Di viisió n .— C asiois 
diversos..—Raíz cuadrada de un nú- 
m-vcro en tero o fraccionario con una 
aproximaciión dada.—íDiefinliciión.-—■ 
Procedlimiento general.— Teorema.^— 
Raíz cuadirada de un númeno cual
quiera en men0 )S de 1/q.—^Gorolario 
y eiScoiio.

PAPELETA 16
Numeración y algoritm-o de l a s ' 

fracciones ordíinar'iias.—Térmimos de. 
la fracción.—-Ñom encía tura y escri-’ 
tura de la fracción.—FracicioneiS' im- ¡ 
ve r s.as.—Expire si on es f r acc i onar ias. 
Teoremas relativos a la transform a- 
c iión de 1 a-S' fracción es.— R e ducc i ó n 
dio fracioiones ̂ a un común denomi-: 
na d or.— í̂l edúcció n de fr acoi ó n d e o i -: 
mal a ordinaria.—Definición.—Teo - ; 
rema I.—^Reducir uná^ fracción de-| 
cimal de un número' limitado de '*i | 
frías.—Eíscolio.—Teorema' l í .— Frac-1 
ción ordiinaria generatriz de uu;:. de  ̂
ciimar periódica pura sin parte en- : 
ter a ... —- Escd'lilo."— Teor em a JIÍ — : 
Fracción ordinaiiiia generatriz de 
una fracclión decimal periódica inix ; 
ta ' sin parte entera....—Escolio.— ' 
Casó' de' iDfipoiéiboilidad jy solución 

I aiproxiimada:.—Eigero '' conociimiento 
' de los eíis temas mpnétarios v ’ gen

tes eni‘ 'las póte-ncias niarítim as.

'  ̂ ^PAPELETA' 17,

e T r ans f orim acióm ‘ de la f r  a o ción 
mayor que la unidad .-^Bim p li fie a 
dión de fraC'CiO'ñes. -—̂ Teór-cma.— 
C u an d c i; n:a f racci ó n ti en e s u s d o s 
términois'priimos entre- -sí..i —GorC- 
lario.—Reducción de fráCciomeiS ' al 
m̂  d. c.—Teo-rem;a---FóíL'ódidnei&' deis- 
iguaies «umadás término a térm i
no.—-Córolariío.—Teorema.— Guando 
se añade un mitsmo núm ero' a los 
térmiinos 'de una fracción.. .-^Esco 
lio.— Gorolario. —■ Si'stema métri‘o.o 
decimal.—Múltiplo-s y submúltiplos 
'del módulo o unidad —(Denomina
ción genérica dé- ros módulos.— Sis- 
temias de pesas y  medidas.—Gondl- 
cdiones genérales a que han de sa tis
facer loe sistemas de pesas y medi
das ;-^B)i;stem'a decimal.—Legalid-ad 
de la adopción.—Unidad fundamen
tal ly unidades' principales.—^Múlti
plos y submúlti-plOiS de las unidades 
principales.—Observación. ' " ■

p ap eleta  18 ;

Dliyisión- de fraccionies,̂ D e fin i
ción.—-Gociente co.m’pleto de dos mi. 
merois enteros.— Casos elementales 
dé-' la di visión.-^División; en .foí\9á 
imiplícirta.—-Reduciir un número frac-- 
cionario, a otro de denomi'nadGr cia- 
d otf—Definí ci ó n.— ̂T rocedimien t o.—  
T eor em a .— C u and c un a, f r ac.ci o n  . n o 
es vexactamente redudmle a otra de 
denomi Liador - . n.. . .—Teorema l l  -y- 
Para que ufi.a fracciófi irreáiicible 
pueda:: fransform'ávse.. .—Reduce ic'n 
de frácción ordinariia. n decmial.-^- 

; Dlefinic ión.--- PriO'Oedimiieiltos.4--i Teo- 
lem a I.— Para expresar úna fracción

ordiinaria en decimales con; un error 
menor que 'Una unliidad decimal del 
orden '0 ,nési;mo.— Escolio.—■ Teore
ma II.—La condición necesaria y 
suficiente para que una fnaccdón 
irreducible se convierta exactamen
te en 'dec imales... —Te orem a III.— 
Guando una fracción irreducible 
contieiLB en 'Su denominador facto
res primos distintos del 2 y del 5... 
Teorema IV.— B̂i el ejeniomjinador de 
una fracción irreducible no* contiene 
más: factores primo® que 2 y 5...— 
Bistema monetario.—División del 
tiempo y  de la círcuniferenciia.

PAPELETA 19
FiracciiOnes coinplejas.-—^Extensión 

de la nioítación' fracciio¡na'TÍia.— Gene
ralidad de cierta'S proposiciones.— 
Teorema I.—Si-'Se multiplica o divi
de el nunaerador de una fracción 
co'mpleja...—^Téoremia II-—Si se muí 
t ip'liic a o diViidie el d en o m i nad or... — 
Teorema . III,.r--Una fracción com- 

, P'leíja no .so 'altera.— Op'ePác:iones.—■ 
'^Adición y  • -substracción.-E-Multipli- 

caciió'nt, y , difvisiión.—Fraccionéis- d:e- 
eiimales , periódicas .—-Teorema I.— 
Guando;, una Tnaccióií no *es éxacta- 
mienitp ireducibil0- aulocimaleá, coadú- 
ce, a .; .-TrTeóremiaTLH-eTodé fracción 
ordinaróa dírreducible! cuyo:- ídenomii- 
nador es, primo oo'n diez!-..—Teiore- 
ma III.—Guando! él ^numérador bde 
■una fraícción 'ordinariia cuyo dénó- 
miimador es priimo con 'diez. no tér- 
mi'na en 'Cero...:-^Te;orema IV.—To
da fr/acción irreducible cuyo deno- 
miinador no es primo con diez con
teniendo faetorcs: priimo® distiintos 
del dO's' ly ,eL ciincp, :conduce a.v.— 
Raíz cuadrada de las fracciones s*in 
ap rO'Ximaci’ón: ti jada.— Regí as op era> 
'tiy-as en cada ca6 0 .--v'Teoréma= I.-^  
Para extraér^. la  . raíz cuadrada de 
,‘una fpa pCiióiiiCúyo dénominador es
cuadrj^ip P'eiEeétoi..>T— Corolario.—
TéorémaeII.n--Guando: el' denomina
dor no es cuadrado perfecto...—hGos 
rolario, ' • e-

PAPELETA 20 ^
I^a ld a d es  fracciónarias.— Défi- 

nición.—Teorema Î —-En toda igüáL 
dad fraccioinariia, el producto de los 
extremo®.— Recíproco y corolariio.'— 

ú Teorema II.—^En toda igualdad frac- 
í cionaria, la suma o diiferencia de lois 
f nfumeradoresb..-^ Go'rolaric) y  éSco- 

li o.. .—Te orem a III.—En todá igúal- 
dad fraccionariia, la suma o diferen- 
c/ia de los dos primerO'S térmiinos, 
ipartidas respéctivameiíte.ú.— ̂Goro- 
íario.—Teorema IV.—Guando los nu
mera dores o denO'miinadóres de dos 
igualdades fracciionarias..i— ̂Teóre- 
ma V.'— Bi Varia® igualdades fraccio
naras: se rúúltipliican térmiinó*’-a téb- 
min O'. L—T.e Orem a VI .-^Bi s e * d iVid én 
térm ino’ a-'té rm ino  dos = igualda^' 
de®' fraC'C'ionari'as 1. ;—Extracción de 
la raíz; cuadrada de un núm ero' en
tero' o fraccionario emmenois’dé una 
unidad.— Defintciones.-^ Raíz ' 'cúñ^ 
drada de un número entero:—Téo- 
remá I.--tRaíz cuadrada;de las cénz 
■tenas de un núméió'.^—TéoremaTIg^ 
Br de u n  número ®e resta- el cúa; 
dradO'.dé' la® decénas de- su raíz’ cua:i 
drada y  reglav^-^ Regla'COnjunta:-y 
Définicióií y  algoritom ’ 
m'iénto práctico. . rr-.
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PAPELETA

FuinodÓn.—L ey m a tem ática .—Pro « 
Í3lsema. — Defini-dión de Algebra.—■ 
Forima implícíiíta y explícita.— Nota- 
oíión algebraica.— Ejemplos de auis 
venitajas'.—Fórmula.— Dis-cusiión de 
'las fórmulas generales que resuel
ven un siistema de dos ecuaci-O'nes 
de priim-er gradu con dos incógniitas. 
Ecuaoüones b orno gen eaiS.

PAPELETA, 2 . “

Oonceípto dio la cuailidad.de la mag- 
sidtud. —  Gantidadeis posiitivas y ne
gativas.— j em plos—■ Y alores ab s o - 
lutos, y relativos.—Reunión de una' 
cantidad positiva y otra negativa.-— 
Demostriar que toda cantidad nega
tiva es me,ñor que cero, y que toda 
otra positiva,— Que de dos negativas 
la menor es la de m»aiyori valor abso
luto. —‘ ínterpreitación de las raíces 
en la resolución de los problemas. 
Aplicacíión al pr/oblema de Ids luce®. ■ .. í .  ̂ ^

PAP.ÉLETA 3.®

Áligoritmp algebraico.— Góncépto' 
de Las operacones del álgebra.— Ñe- 
aesiidad de nuevas definiciones: — 
Adición.—- PTUcedimientó.— Gon'sc- 
cu endBia.'—^Sdistr!ac ciión,.¿—-Pr o déídim i e 
tos.—- € ó n sccu en c ii:asIn te rp re ta^  
ciilóiii de los váloi^s de las id c ó ^ í-  
tas en lá vresolución de ‘ios próblé" 
mas.—Aplicación al problcmd d e '10̂

^'PA PÉLET^’ 4.*' '

Deiílnlilctrón de multiplicación a l
gebraica. —• Regla de los signos.— 
Producto de varios facitores.— Su 
signo.— Ê1 orden de los factores no 
altera ni el valor del signo ni ei del 
producto.—^^^ariación del signo del 
producto.— Formtaiq siimbólicas qíie 
proceden) d,leí ulia fráoclóini.

ciional, entera, fraccionaria e irra 
cional.—Valor numérico de una ex- 
pr esli ón a lig eb: a ica . — Expr esi o ne s
equivalentesi.—^Grado de una expre
sión de un moniomio entero, de un poli- 
nomio enterO', de una expresión 
íraccionaria e irracJonál.— Descom
posición en factores del trimoiíio de 
segundo grado.— ̂Varia iones del 
signo, ¡según que Las raíces sean rea
les y desiguales, reales e iguales o 
im a g in a r ia s C u  ándo un núm ero 
dado estará comprendido o no entre 
las raíces y cuándo será  superiior o 
iinf-eriora ellas.

PAPELETA 7.*
Pblinómfióis homogéneos.— Orde

nación de polinomios.— Letra orde^ 
natríz.—^Polinomip completo e in
completo.— Qué sucede cuanclo; al or
deñar el polinómio es homogéneo y 
tiéne doig létras. — ’Gaso en que se 

' .t’éñgan varios términos con el mis
mo expon ente de/la letra ordenatríz.

; Simpliiifroacíóñ de los poIinomiOiS.— 
Régl á p r ábtica.— Obj eto esp eCi al de 
la resolución de las éicuacioines: in- 

. completas. — AnuiáiCióñ de un so- 
'lo  término. — Anulación de dos 
Aérminos. — AnulácíóP de tres tér-
ip'pps.

' V'ñ̂ PELlipA;.

; a O a 
Fprmas ; :

o b 00

•00 00

00 <JQ o

Form a genémí de la ecuación de p ri
mer gradó con una incógnita y su 
resolución. — Discusiión de la fór
mula.

. , . ' p a p e le t a  5.®

/Dé íi ni ció n d e ' d i vis i Ó n a I geb r  aica.' 
Regla de lois signos.—Vádiaóión del 
signo del c ocie ñ t e.—El evác iÓ ñ a p o -. 
.'teñeras.—^Signo de la potencia.—^Ex. 
tradeión de raíces.— Signo de la raíz 
Forma imaígiñauia.— Relación entre 
lois cocficiie'ntes ' de los- télíninos de 
una" ecuación de segundo grado y 
su9 raíces.^^'Díiveirsas clases dé 
raíces, siegún qué.

■ “ .<  ■ ■■■': 
■. á á t  =  o

Deducir del númeifó dñ vañiaci'onés y 
permanencias el signo fie

PAPELETA 6.* .: / /  / •  i,

Definición do expresiones *alge 
braíiCas.— Mónoimfi'O y' ̂ polinomio — 
Térmiinos semejanteiS'—-Gantidad ra-

' Objetó dél cálcú'lo algebraico — 
Gartácter de las operaciíoncs alge
braicas:—Adiíción.—Algoriitmó de Iiá 
operación.-^ Procédiiñiénto opeirati- 
vó .--^dM ón de mónomfi»os, * dé mo- 
noíniió y fpolinornio y de' pOlinoñíilos. 
Regla gen eral . — Gons'écu enjcáiás.— 
Principilos fundamentales de las 
desigualdades'.^-Rtsultadó' dé sumar,
 ̂'restar * Tnultiypílcar ó dividir;, elevar 
! a ■ una  ̂poté neta % extraer una raíz’ 
;¡a los dos mlértlbros dé una de<Siigual- 
' dad. — Resultado de sumar, restar,
 ̂muItdplicar y dividir rniembro a 
miembro dos desüguáldadéé:—-  Gom- 
í binacíión de iguáldade s; y d esiigual- 
■dades.- A'V

PAPELETA 9;»--
Sustracción. — Algoritmo de la 

óperación.— ProCédinliénto operati
vo.—̂  Goinisecuenciiais, — Multiplica
ción!.'— Algoritmo' de la operación. 
Miultipliicaeión de mpnonaiois ente- 
goiS.;‘ de un poilinomio' por un m,onó* 
mió' ]y de dos pólinomios.—^Obseryá- 
piones.— Gonée cu encías. ~  Gambiio 
Jde signó' de una le,tra.—Giiferentes 
clases de sistemas de ecuaciones.— , 
Reglas para la; 'resolucón! de ¡los 
siistemas determinados, tntermina
dos ê  dncotop atib í es ̂ ,̂, ,' ,

PAPELETA 10

. MvitS'ión.—Algoritmo de la operar 
ciión.—Procedimiento óperativo.-—1 
Divisr'ón de potencias de la mismá 
icañtidad. — 2.* De/monomios énte- 
Ocis.—3.0 De’un polino-mio p un mo- 
hiómto.— 4.0 De dos polinomios.— 
Regla.— Observacioñéá'.^Forma ge- 
ñeral de,, ,1a ecuación ,4e, segundo 
grgdov—- Ré̂ ^̂  ̂ Óblención. de
su'fófínula/'
: . . PAPELETA 11 ■« ' .

Goiídiciones ^para- qúé.un  polirib- 
ín'io *seâ 'divisible ' por otro. — Divi
sión inexacta. — Caso particular de

dividir suma y diferencia de poten
cias del mismo gr/ado por suma y 
diferencia de las bases—Ptcglas par
ticulares para determinar los co
cientes en cada uno de lo¡s cuatro 
casos y sus condiciones de divisibr- 
Lidad. — Resolver una desigual
dad de primer griado con una in
cógnita y varias desigualdades de 
primer grado con una tncógnita.

PAPELETA 12
Fracciones algebraicas. — Algo

ritmo.—Transí o rim aciones y  proce- 
dim i en tos op e r a t iiv os, sii mp 1 ificiaciió n 
y reducción a  un común denomina
dor. — iDieifinSción de eliminación.— 
Necesidad de la eliminación.^—Méto
do de sustituciión, igualación, reduc
ción y factores i nde terminad os.— 
Resolución de dos ecuaciones de pri
mer grado con dos incógnitas por 
todos los proccdim'ientos enuncia
dos.—F ó r mu 1 as.—• Observ aiciones—

: Simetría de simplificación.

PAPELETA 13
Propiedades die los poliinomiois 

'enteros.^— Teoremas relativos a los 
poliinomiois enteros.—Teoremia I.— 
Si un polinomio entero respecto a ít 
se anula por lel valor de x =  a»—Teo
rema I l .^ S i  un poLiinomio - entero 
y , del. grado m, se anula para  m  
íores...'—‘Gorotario.— Si se anula pa
ra  más de m  valores. — Polinomio 
idéntiicamente nulo.— Definición de 
loigari tm 0 ,1—^Sáistema.—Baste.—'Al go - 
ritmo. —' Consecuencias cuando la 
base tes mayor o menor que la uni')- 
dad.

PAPELETA 1 4  ‘

Teoirema I.—Un poilinomiio entero 
m. ,x  que, por anularse por un nú
mero d>e valores distintos de esta 
variiiabJ e: supciríior  ̂a su grado, es 
idéntilcamete ñulov 'debe tener todas 
;suis; C'Oiéficientes iguales a 'Ceró.— 
Teorema II.— Si dos polinoimios en
teros con fiel ación a x, se hacen 
iguales para  más rn valoré'S, sien
do: m el mayor de sus grados..*— 
^Teorema I I I—Todo polinomio ente
ro  puede deiScomponéiise de un solOi 
mtodio en dos partes ...—rProipiedadeS' 
generáles de los logarltmois.—Teo
rema I.—^Logaritmo de un producto. 
Corolario I. — Logaritmo de un co- 
piiente.— Ĝ oro 1 ario I I .'— L̂ o gar i tm o de 
lina  potencia.— Goroilario III.— Lp>- 
garitm o de uña r a f z —Teorema II.— 
Cíuantó mayores soñ dos números y 
m enor su’ diferencia, tanto me mor es 
la dif érencita de sus logari tm os .

J ' PAPELETA 15

I Dividir un polinomio tentero con 
íelaciión a ce, picfi <ei binomio' x  — a. — 
iMétodo de los coeficientes indeter
minados.—Ley de forimaciión de los 
términos del cociénte y- del reS'to.— 
F ór mu la ’ d e ’ u n 4ér m ino ñu al qu i era 
y ' del res tO'.—Igüaldad e identi dad. 
Ecuación.—^Raíz.— Sistema de ecua. 
éiones. —  Solución dél siis tecina.—• 
Ecfúácitones y  siistemus équivaléntes«

p a p e le t a  16'
í . . A,,.

Gantidadés radie al es..:--Algor itmO; 
Necesidad* de operar dlirectáménte 
con los radicales. — Determinación
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a r i  im éitiic a  d>e irn  ,r ad/iic a l. —■ Tr ana - 
form¡a c)i ó  n de 1 ns- r  adii.C'al e s .— eoT e - 
ma I.—^GuandO' la Cianitddád s n b r a d i-  
cal ipueda deS'C0!mip'0!nea'ise en doa 
fa-otoTea de .Loa 'C nalea umo isea p o - 
temcdia peTifenta del girado qne nx- 
pr.eaia el ín d i c e . . . ,  e inve.'ran’— Teo
rema I I .—^ün radicail no se altera 
muMlpIiiicando el Indioe y el e x p o 
n e n te  de la  'C an tid ad  snbradiícal p o r  
un miani'O númedo e n te r o  y  reciípiro- 
•cn.—^GoroLarlo.—^Redlue'Oión do radi- 
e a le s  a  nn mlsm.o ín d ic e .—^Teore- 
•ma.—La diiferencía de loa n n m e n o a  
n o  a n n  p ro p u iric to n a le s  a la a  dife- 
re n e ia ís  d e  a n s  lo g a r itm o is .

PAPELETA 17

Opera^Cjinnets eíon las cantiidadBfS 
radiicales, suma, multiplicación, di- 
vtialüón, poitencjia y 'raíz de las mls- 
mais.— Ês'c o 1 i-o-.— Raed onai i zacló n de 
lois denoininadoreiS' de ciertias expre- 
sfiiones iiiiraclonales de las formas

N
V a i V f t  Va. H~V6 “f~V

Legariitmois deciimalds.—Teorema I.— 
Logaritmo vulgar de una potencda 
cualquiera de 10.— Teorem a.— Las 
unidades enteráis y decdmaliéis de lois 
djivéns'Os órdenes >so¡n loa únicos nú- 
meroiS cuyois i'Ogarditm'Ois vnlígareis 
tsioni die igual moido comensiurábles. 
Garaciter í atic a, m an t Isia.— T e or em a, 
Garacteirístiícas de ios logaritmos dé 
los númenois mayores que lía nnidad. 
Teorema.— La mantisia del logarit
mo de un número no se alteria...—  
Goroliario.

PAPELETA 1 8

El evadid n a poiteniciiais. — Algorii- 
mol.— P̂'Otencila de lois monomiiois.—• 
Regla.—^Poteincia de las iCiantidades 
miay-oires y menores que la uniidad. 
Extracción de raíces.—Algoritmo.— ̂
Raíces de líos monomiiois.—^Regla.—  
Raiíioes de las cantidades mayores y 
menores que lia uunüijdad.— Logaritmo 
de los números decimales menoreis 
que la uinid'ad. — Forma negativa, 
caracteinístiica negativa con mantisa 
f̂ oisiititva y característiea laumenitada. 
Diistiintois cambios de las formas an- 
ierftúres.—-Gompieimento logarítmii*C( 
Operaciones con los logariitmois ide 
los númeiros menores que la unidad 
en sus viarias formas.

PAPELETA 1 9

Potenclia de u n  binomio.—-Gíe- 
n e r a l l i z a c i ú n  de la ley de sus coetfi- 
cienitesi. — Fórmula de la ipotencia 
del b i n o m i o  de Newtom.—Propieda
des de esita fórmula.— ü̂iiilildad del 
empleo de los illogaritip'Ojs en los 
cáilculois n u m é r ic o iS '— Eálculo de u n a  
expresión cualqu&era,

PAPELETA 2 0

Progresiones por diferencia.— ÂL 
gOiiliitmo.—Teorema I.— Ên toida pro- 
gresiión por diicrencia un térm'ino 
•es igual...—^Rectíproco.— Guando la 
comparación se bace con el prime
ro...—^Teoremia II.— L̂os términos de 
nina proigresión por diferencia cre
ciente e indeifinidla.. .Teorema III.— 
Suma die los términots equídistantes 
de líos extremos...--íTecyreina IV.—

i Suma de todojs lO'S térmiinos de una 
i progriesíión por dlfereneia: li.mi,tada...
' Aplliicaición de este teorema a la su 

mía de la S'erie natural ríe los 
núm eros.— . Regla de iinteT'és coiin- 
puesta. —- Obtención de su fór
mula ‘ y generaii:Zación de la inis- 

.ma durianite cualiquier parte al ícuoi- 
tia 'det año:.— Gálento ele los' distin
tos eilementois que entran en esta 
f órmuLa.'

PAPELETA 21
Interpiolaición diiferenciail.— Teo- 

' rem)a I.'— Sii entre icaida dos' térmii- 
nos consiecutivos' 'Se i'niterponien el 
mjis-mo número de mediois...—Teore
ma II.— Ŝi' S)e initerp olían entre d'os 
cantidíades' a y b, p— 1 medios dife- 
renciiales y despuéS' p — 1 entrej icada 
dios de los que así ise obtengan!...— 
Tilansfórmiación de ecuiaciionies. — 
Trans'formaeiiones aiisladais.—Trans- 
foirmaciiiones) de combinación,.’— Sus
titución de una de, lais ecü(acio.nes 
po-r la que resulte de sumarlia, res
tar la, multiliicarla o dividWa por 
o tra  cuaquiieria del siistema, de su- 
marilie miembro a mile'mbro las po- 
temcias o lá raíz de otra.

PAPELETA 22
ProigrieíSiiionie,g por cociiente'.—Algo

ritmo.—Teorema I. — En todia pro
gresión por eoicieinte un líórtmiuo 
esi...—^Recíproco.— Guando la com
paración se bace con C'! ; primer tér- 
miinoi.. Teoremia II.—Los, términois 
die una progriesión creciente indeli- 
niida puedien...-—Y los de una decre- 
cientei...—Teorema III.—El produc
to de los térmiinoisi eiquidilstantes de 
los extremos.-T-Teorema lY—El pro
ducto de dios tórmünos de una proigrie- 
sión por cociiente!...Teorema V.—La 
suma die los térmiinois de una pro- 
greisiión por ciociente Ifimitada.— Su-, 
ma de los términos de una decre- 
ciiienlte) indeifinida ¡y su 'aplicación a 
las friacciónes ; decimalte periódi
cas...—Descirdpción y manejo de las 
tablas de logaritmois reglamentarias 
en la Armada.

, 1

PAPELETA 23
Initérpolación proporcional.— T̂eo

rema I.—hSí entre cada úte térmii- 
■nos cOnsecutiVoé dé una progresión 
por cotciente se  iinterpolan el mismo 
número de m'edioisi proporcionales.^—: 
Tedremia II.—-Si se interpolan entibe 
dos canftldadles dadas p—1 medios 
ipropoirciiaileis y después se interpolan 
p̂ — 1 entre 'cada dos.—Teorema III. 
Interpolando un número suficiente
mente grande de m>edio,s proponcio' 
nales entre lois términos.—^Anuali- 
diades'.—iDiefinSición.— Obtención de 
sus fórmulas, tanto en el caso de 
su amorti-zación como en el die ca
pí taliziapión y cálculo de los distin
tos eleimentois que entran en ios» 
mismos.—Rentas vital iciiais.

PAPELETA 24

Procedimientos para plantéar los 
prioblemas.-—^Ejemplos.—Teorema I. 
Guando a Kos dos miembros de una 
ecuación se leis agrega o resta una 
misma cantidad píuméritea o alge
braica. ..—Gorolanió.—Teorema H •—

Si Sí0 multiplican por una misma ex
presión, con 'tal que ésta noi .con
tenga la'5 incógnifas (y sea 'dóstm- 
í.a de cedo y del inñnitiO'.—^Gorolario. 
EscoliO'.—^Gaso en que contenga a l
guna iiñcógn'iita, lois denomliiadoTies 
■de una ecuación. — Teoremia I I I .— ̂
Guándo ¡s-ci dividen los dois' miembros 
pon una cantidad: que no conteng’a 
a .las inc.ó'giitasí y sea distinta de 
cletro' 10 iiinñniitic\..—Teorieim,a IV.—^̂ Guán- 
dq se elevan lois dos. miiembro'S ,a u.iia 

•miisma potenciia.— Teorema V .—  
.Gu.ándo se extraen raíeeis-.— Eor/ma 
gen eral die una ecuación.—^GLaslñca- 
c ió n die ecuia.cii ones.. — Di s p os icíó n 
general de las' tablas de logaritmos.. 
Uso de las tablas.— Prtobiema direc
to e iiiverso' (isín ;las 'apreciacioneis 
d;e los errores en' ninguno de estos 
.dois problemas').

PROGRAMA DE GEOMETRIA
PAPELETA 1.^

Definición de cuerpos, líneas,, 
puntO'.—Geometría.— Su divislóri.—  
GLasiíficación de línieasi y (superficiies. 
Propiedad de la  bisetriz de lois ángu- 
lois internoS' o externos, de un trián- 
guló respecito al lado opuesto—Gon- 
secuenci'a que de esito se dieduce.— 
Angulo tpoliedro'. —. Defindetonjeis. —  
Propiedad que djiistingue a los polie
dros’ tcionvexoisi y cóncavos—^Glaslfi- 
cae iió n , do los ángu 1 os poli edros.— 
T riedros.----Disposic/ión de los d e -  
mentos. de loisi triedros' simé trie os.—  
Gaso pairticuLaír y 'consecuéincia que 
S'O deduce.— Hallar el radio de una 
esfera sólida. —̂-Volumen de un  te
traedro y de una pirámiide cualquiie- 

óra.—^Relación de las superfioles la 
teral es y to'talles de dos troncos» dte 
coin<o, dé dos conos y dos cilin'drtos 
sieme jantes.

PAPELETA 2 .“

. Gí'rcunferenjCiia.— Definíloiones. ~  
Glijricunifefrienciia como lugar geomé^ 
tiriciO'.—Comparación de c;ilx5unferen- 
cías respecto a sus radios.—'Deter.  ̂
mimactón de la circunferencia.—Ca
so particular y consecuencias. —  
Gomparación de lois' arcos con la» 
cuerdas que subtieríden.—Definfcáón: 
de plaño» paralelos.— Propliedad de 
la irecta y del plano que corta a uno 
de los planos paralelos—^Gonsecuen- 
cias que de esto se deduceñ.—Su
perficie cónica.—^Definiciiones.— Ge- 
nenación.—-Forma de seccióin .an- 
tüparalela en un cono oblicuo cirou- 
liar.-— Desarroil lo.— Gaso p artitoulfc  ̂
deil cono recto circular y determi- 
n'aclión del anco del sector corres
pondiente. — Gompiaración d̂ e la» 
áreas y volúmenes engendradtos por 
un triángulo equiilátero y un cuia- 
drado que giiran alrededor do una 
de isu'S ancihuras o de la recta que 
une ilios puntois medios de dos la(lo»í̂  
opuesto»’, respectivamente, así como 
de la esfera engendrada por el oíifiou- 
lo iniscripto en este triángulo o oua- 
dirado.

PAPELETA 3.*

Definííteión de la línea reota y con* 
secuencitas que se derivan de la de
finición.—^Líneas quebradas y pnli* 
gonalest*— Clasiificación y sus 
cipales propiedadeis^Anigula.— De*
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filiac ió n  y  . (cilaS'ifLC^aiciiión.— ^Maigñitu'd 
•aii'gu*l‘a r . — ■ P.Grpend|ifO;uil(a)r y  lofiliiC'ua. 
I g u a ld a d  du- t r i i á n g u io s .— ■ Goindic'io’- 
n e s  'SUifrciienitea p ara? .lia  ig u a ld a d  de 
iois 'i r iá n g u lo 's  iisórcelles ¡y reicíiánigu- 
lioiS'. Gaiso e n  q u e  lois ti id á n g u lo s  
tjenga..n suS' tre'& á u g u lo 's  iigii alies o 
q u e  iliOig Ir ián ig u lo is  aean^ y a  ig u a le s  
y  proipO'SíieiO'Ues 'o o n tra r iia s . — •Poisi- 
d id n e s  q u e  pue .de  'Oicupar u n a  r e c t a  
e u n  ire sp ec to ' a  u n  p la n o .— G ondiício- 
ares p a r a  de-tenmiian u n  p la n o .— ^Po- 
S'ioiiónies r e l a t i v a s  e n  eíl e sp a ie io  de 
dois re c ta is , ide doiS' p lanois ' y  d e  u n a  
ree ita  y  u n  p lano !.— T ried ru íS  su p le -  
m en u a rij0:s.—  E x isiten ic ia  - d e  e llo is y  
in o d u  de  eonisitruírliO'S. “  P íriop iedad  
'dle loís ánguIO 'S djiiedroiS'.— ^P rop iedad ' 
d e  losi ánigulO'Si ditedroiS' d e  u n  t r i e 
d r o  n e sp d e 'to  a  la s  e a r a s  d e  -sus 'SU-, 
p iliem entario is.-—R e la c id n  d e  la s  á r e a s  
d e  diois pp liiedr'os Siemej a n te e ,  d e  d¡o<s 
c:a&queteS', d e  doS' z u n a s ,  d e  doi<. Ihu- 
suis y  d e  d o s 'e s f e r a s .— V io'lum en d e  
u n a  eu íla i e 'S ifériea.

PAPELETA 4 *

á n g u lo s  .“Unidad para medir 
Propiedad de loiS ángulois que for
man una o varias neictas que en- 
euentrejn a Oiira.—Prupiiedad de la 
neC'tá que une l0!& punltois mediiu'S de 
'luis liados, de iin tr,iángu lo .— Propie
dad de las tri0/s medlianas;—-̂ Gáso en 
que ©I triángulo ,sea equilátero.—  
Idea getileral de las miedidas.—Medida 
diree ta e ilnd irieo'ta. — Mágnii tudes 
proporqionailies e inversámente pro- 
porciionaLes.—Teurema para cOnoedr 
la pnoporoionjalidiad de las magnültu- 
des y su recíproico.-—Gáso en que 
«un varia-s Has ;jpag.nd\tud!es.—^Siate
ma dé dds planois paraleil/OjS y isu eón- 
slecueneia.—^Angulps en él espiaeio 
cuyos liadois iseian . paraleílos — Seg- 
mánitoé' de (pariale'lias eompriendidois 
entre par al eíl as.— Propiedad de las 
rectas que son cortadas por itres 
pilamos para? el0 !?i.—Observación iso- 
bre l,a reciíprioica de leste último teo
rema.—Areas.— Defiaiiición.— Mante
ra de obtener el área de un pollie- 
dro.—Area lia'téral de una pirámide 
regular, de un Ironcd. de pirámide 
réigúíar y de un prisjma 'sea o ino 
uectd.-T-Arieas totales de estoís piis- 
mos cuerpois.

PAPELETA 5.*

Propiedades rellaflivais a las obli- 
cuía,3 respecto a la perpendicular y 
a las diisianiciias all pie de ésta.— 
Regla que hiay que seguir para evi
tar la demoisitración de la recíiprotcia 
de loe teoriemas.— Propiedad dei diá- 
m'éiro perpendicular a una cuerda y 
sus Cionsecu enciilas. — Tanigente. —  
Sus propiedades y deduccionieis de 
Ha diMnidión.—^Proyeccióm de un 
‘punta y de una recta sobre otra 
recta.—-Relación enitre los ladotsi de 
un triángulo 'reetángulo entre sí y 
reispecto a isus pro(yecc iones y pro- 
jyiectante.—Aiplieacióii de la circun- 
fierencitei.—^Valor del cuadrado de ua 
lado eini ei triángulo OiblicuángulO', ya 
^ea opuesto a un ángulo agudo o a 
un ángulo obtuso.—Manera de co 
nocer las clases de triánguló'S que 
eis, po»r la comparaclióru de los cuia- 
droa de los ladois.—-Propiedíadets de, 
paralelitsmo de dos rectas en eil es. 
paokx— Prcpitedad% del paraléliíSlml? ¡

de unia recta  y plano.— RGlación en- 
tru3 las carafí de un triedro, sus co-i 
•siecuein.ciia'& y rec ipiocas-.— P r op ie da d 
de La -car a del triedro^ o puesta a un 
•diedrO', que laumenitia o- disminuye.— 
G o njS'G'Gue nc iiaiS'.—Pr Oip i ed a.d ri o d o .s 
triiedro.s que teiD gan /suis caras r*-s- 
p.ecít iVamen ie ig ual es .—Area La l e i a 1 
y to ta l de un tronco de eono de ue- 
Yoiluición de baise para le las y dsr un 

' tTOuco die ¡ciliindro de revO'lnc’óu

í PAPELETA 6.*̂

Po.siicto.ne.s que pueden ocupar dos 
'CLrcunfe'renic|i¡a.:s en un plano.— Línea 

; de lOiS' centroisL— Propiedades que 
i tienie.— ^Relacl?ón die magnitud que 

con rGiSpecto a la 'Surna; o diferencia 
'de ilois radiios tiene la línea de los 
ce Ti tros en lais diferentes conistruc- 
cdone'Sf de la ctrcunfenenciia'.— al lar 
dois 'recita'S. cuya vsuma:> y producto o 
cuya -diferencia y producto 'Seajnt co- 
noicidas.-—^Dividiin urna recta en me
dia y exta^ema razón.—^^Determtnar 
lü!̂  valore.& de los' icuiatro segmentos 
en que queda dividida uina recta da
da en funcióm de la longitud de di- 
cR-a recta.—^Medida deil ángulo die
dro.— Puoporo ion aili-dad entre los án
gulos diedros y sus rectilíneos.— 
Pr oipiiedaides que con eis ta proporciio- 
niaiWad se demuestran.— Igualdad 
de los triángulos esféricos.—Uaso 
en que lus 'éllémento's igüales etsftu- 
viéran en orden invérso.— Obseriya- 
ción que resulta de comparar estos 
casos e ígúaldád con los de igualdad 
de 1 OIS triiántgulois reiCtüílíneo's,

PAPELETA 7.*

Rectais tparalelas.—^Existencia de 
ellas.—Pariaileila trazada a una recta 
por un puntoi fuera d a  ella.—Gonse- 
o-üénciaís.— Anguloisi que fOirma uinia 
recta ál encontrar a otras dos.—  
Propine día des die esítois ángulos cuan
do las: dos recitas sean piaraleláis.—  
Reciprocáis y cíontraria s .— Âr éa .—  
DeiílnjiiC'i one s .— PriOiporc ionaíltid ad en
tre lias áreais de doisi rectángulos ,y 
•suis dim ensio nes .—Area d e:! r ec t án- 
guloí, cúiad'radib y paral el ó gramo.— 
Rectas! y planos' perpéndicuilareis.-— 
Deiñnicióin.— Te'Orema rélaitivo a la 
perpendicularidad entre rectas y  
plan OIS.—"Suma de las ciaras de un  
iriiedlroi.—-Sumía de losi treis diedros. 
Oompáriaciión dé un diedro cion los 
otro/s dois.— Volamen de la esfera.— 
ExpresiiÓn del volumien en función 
deli diámetro'.

PAPELETA 8.*

.Piol ígon o.-— tDielfiinic'ioniesCía Siifi- 
cación.—^Triángulo.—«Sus propiedla- 
des reisip-ecto á suis- liados.—^Variación 
die sus' lados respecta a sus ángulots 
opuestos. — Consecuencias.—Relación 
entre cadia ladO' y su ángulo opueiS- 
toL—Caso en que lois triiángulos sean 
isósceles o equiláteros.— Propieda
des dé dos rectas cortadas por va
rias panal elasi.—-Pnopiedad de toda 
recta paralela a uno de los lados de 
un tírjiiáínigulo y su recíp'roca.-y'Pla- 
nos pérpeindiiculíares,— Definición.— 
Propiedades que sé  verifican con los 
planos pierpendiculares.— ^Encuentro 
dé do® planosi perpeindliculares â  un 
tercero y de tres planos perpendicu
lares «entre sí.-—^^Horüzontaléé y ver- ¡

tleales .—S e ru'e jaiiZ'a de, d ois p o 1 i c - 
diros.—.Detinicioneis.—Demostrar la 
P'TOiPorofoai.aIkiad en lois poi edro-s 
semejanícs de las aristas homolo
gas.

PAPELETA 9.*̂

Su miel de los ír'Gis ángulos de un 
triángulo.—G^onsecuenciíaS'.—Propio 
'dad 'ue Las ■perpendiculares levanla. 
uas Gil, los puntOiS miedlois dio lo ]■ la
dos; de un itriiángulo.— Caso en que 
el íiéiánigulo' sG'M nectángulo'.— tA"0  ̂
piediad del diiámetro pc'rpendliicular a 
juts ia'dOiS de un triángulo inscripto 
en un círciuio, co n ,su  recíproco* .̂—> 
Lugar geiométrico que d'e esto se de- 
duce.^—Diferentes modos de engen- 
drairsie en el espacio tas superficies 
c u r v a —Ta ngeinte-.—Diisp o«s ición de 
todas las tangenteis que pueden ira- 
zarS'O a las diferentes líneas' que pa
san piort un puntoi de una superficie. 
Plano tangente. — Normal.— Plano 
normaii—^Gonsecueincias.— Siemej an- 
za de lios' 'poliedroist compuestos _dél 
mismo número de tetraedos seme
jantes y  isemejiantemente dispues- 
í os —^Recípr OC'O.—Relación d'e tas 
retas homólogas de dos'poliedros se-, 
me jante S'.—^l&ipreisar el volumiein de 
un tronco dic prtiSima oblicuo eni fun
ción dé sus arliistes laterales y «ec- 
cióm recta.

PAPELETA 10

Gircunfereíncia-s tangente¡s a los 
lados de un itriángulo.—Antiparale- 
las'.— P̂roáe«d a,'de s de e sitas Pee tas .— 
Aplictación en el círculo.—Poitencia 
d'e uin puintO'.—Area de un triángu
lo.—Determinar las distintas' expre
siones del área de un triángu
lo.—Siohre una recita dado <construir 
un arco capaz die un ángulo que sea 
cionociido.—^Proyeciciióneis de un pun
to y reicta soibre plano.—Teorema 
relativo a las proyécciones.-—Teore
ma de Has tres perpendiculares.— 
Volumien de- un itroincó de pirámiitíe 
en.' funciión de los volúmenes d'e 
otras tres.-^Expresión algebraica 
del volumen del tronco de pirámide 
de primera y segunda especie.

PAPELETA 11

fínadrllláteros.— Propiedades del 
piaralelógramioi. — Condiciones que 
debe temer un cuadrilátero para seai 
piar aleló gramo.—Caso ein- que el cua
drilátero .sea rombo, rectángulo o 
cuadrado.— Oonstr-uii'r un triángulo 
y un polígono en generali semejan
te a otro, conociendo un lado o la  
relación de semejanza.—Construir 
un polígono semejante a otro cuan
do se conozca la longitud de su pe
rímetro.—Angulos de recta con p la 
no.—Teoremas referentes a estos 
ángulos.—Línea de máxima pen
diente.—Angulos de dos arcos tra 
zados en la superficie esférica.— 
Medidas de estos ángulos.—Conse
cuencias que se deducen.—^Area de 
una zona y de un casquete.

PAPELETA 1 2

(Definüéióíií de semej anza de f i l 
tra.—Riecita paralela a uno die k>s« ia- 
di0 (fl de un triániguloL—Caso de seme- 
janza de triángulas, cansecuencias. 
Area de vuo polígono cualquiera y de
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las figuras miitx ti líneas -por la fórmu_ 
la de Simpson.—Anea del círculo, 
isecítoir, segmento y eonona.— Proble
mas sobre rectas y planos parale
los y perpend'i'cnlare.s —Mínima dis 
ta n d a  entre puntos y rectas a pia
no y entre dO'S recta.'^ en espacio. 
Exilstenidia de esta menor dislítiifia 
perpenditcular a ambas.-—Hallar la 
menor dlstiancia entre dos rectas 
que se crucen.— Area de la siiperñ- 
di.e engendrjada per una recta que 
^ilra alrededor de o tria.—^Gaso en que 
gire uina línea quebnada regular y 
mu vareo d̂ e circiunferenda.

PAPELETA 13

Polígono'. — Deñni'dotnies.— Suma 
de los ángulos internos y externos 
de un polígono y conisecuenctas que 
de est^ última se deducen.—<Medid'a 
de la línea recta.—Demostrar que la 
di agonal de un cuadrado y su lado 
son inconmensurables.—^Buperfieies 
de revolución.—Teoremia reíerente a 
el I a .— Super ficíiie. regla da.—^Sup erñ- 
01 es alab e a das o gau ch a ̂  y su p erñ- 
cies desarrollables.—P r is m a s —De- 
fi nie iones.—^Pro pi e día d es die 1 os p a - 
ralelepípedos cualquiera y de un 
rectángulo, así como un prism a en 
general:.—^Gon secuencia. — Volumen 
de un ciliindro.—Gompariacion entre 
el volumen de un ciliindro engendra- 
dd pon un rectángulo que gire alre
dedor de un lado y el de! triángulo 
que tenga la misma base y altura.

PAPELETA 14

T razar po.r un punto de una recta < 
o fuera de ella otra recta que forme 
un ángu;íiO dado.—Dlividir una recta 
o un  'arco o un ángulo en dos piar- 
tes iguales y en ¡general en un nú^ 
mero de partes iígual ai una potentciai 
de dos.—Trazar la  bisectr'üz de un 
ángulo cuyo vértice no se conoce.— 
Transiforniar' un itipiángulo en otro ’ 
equivalente de la misma base.-— 
Tr ans fprm-am un triiángulo en un 
cu»adrado equiValieinte. -—• Transfor- 
m ar un pO'Mgono en un triángulo o 
en cuadrado equivalente.—Super
ficie esférica.—Definiciones. — De
terminación de la superficie esfé- 
•rjca y su ’ área .— G on’Siecuiencia s 
Propiedades de loé círculos die la es
fera, respecto' a sus diistancias ail' 
'Centro.— Gírculós máxim'os y míni
mos.-—^Ooniseicueincias que S'e dedu
cen de ésitos' y de M defindición del 
círculo máxirrio.—Igualdad dé los 
icuerpos.-^ Defin ición^— Iguáldád de 
tfiétr ae dr os, p i r  ám ides, p ir ámi de ? 
re gu lar es,; p r ismiás.,. pdifs'ma s réctos; 
paralelepípedos sean o rio rec^ngu*•; 
ioS', ■ é'iibds/■ troncos de prism as rec
tos: y deipoliedrPé én general.—Vo- 
lum en dé' ú ii'tonel.■ '  ̂ '

PAPEriETA^'l^^

^Igualdad de pdlígonoS'.--f-N-úm'ero 
de c ond i c i qn es nece s ar ias, y su fi- 
clientes para que dos polígonos sean 
igu ales.— Pu nt os y rectas b om ólo- 
gas en polígoimos sem ejantes.— Pro- 
porciiónaliidad"'éntre/lari r'érit'as , bó-, 
múlogas 'y^los' lados 'bdntótpgos. dé 
dos - polígdnós' ■ste^ejántésJ—Hélá/ 
cidní dé lo s  pertmétrosé de d‘és .. pólíl 
goiios sérioe'jáñtéiS.—Tdeaa génefáléé 
de !a medida de un arco de curva.—^

Demostrar que la circunferenic'ia es 
el límite de los perímetros de los 
p o líg o n o s  insicriptos y circuinscrip- 
to s  a ella.— Gonsiecuencías que s»e 
deducen.—Propiedad qúe se verifica 
en una pirámide que se corta por un 
plaiiiio paralelo a la base.—^Gaso en 
que la pjiirámide sea regular.—Pro
p ie d a d  'C uando  en dos pirámides de 
lâ  misma altura 'S'e traza un plano 
paralelo a las bases y que disten lo 
mismo de los vérticesé—Gaso en que 
Las b a s e s  s e a n  equivalentes.—^Equi
valencia de los pafalelepípedos cuan
do tengan la miéma baso y la m is
m a  altura.—Transformación de un 
paralelepípedo cualquiera en otro 
rectángulo equivalente. — Volumen 
de un paralelepípedo cualquiera.

Pi\PELETA 16
Mcdiidia de un arco.— Goinícepto re- 

fíepente a  la medida de un arco.—■
. Difvristón de la circuniferencia.—Pa
sar de la división sexagesimal a cen- 
teslm ár y recíproicamente.—-Trans
portador.—Su deisicripclíón iy uso..— 
Casos en qü.e dos poligoiriios ison S'C- 
m ejantes.—Observación sobre el nú
mero de condiciones necesarias pa
ra que dos polígonos sean seme- 
j an tes.—Po 1 ígonos e,s féricos.—Defi
niciones .—■Angulos ! poliedros' co- 

: rrespondiiéfüítes a los polígonois esfé- 
íricos.— Polígonos, esféricos sim étri
cos.—Propiedad de los polígonos 

-esiérioos.--^Proporcionalidad entre 
los paralelepípedos y el producto 

rio sus dimensiones.—Volumen de 
lun paralelepípedo.—Volumen del 
'Cubo.

PAPELETA 17
■ Medidas de ángulos.— Angulos en 

\el circulo.— Valores de las iriedidas' 
;dé lO'S ángulos en el icentro, de los 
iiniscriiptos y ,de los, circunscritos en 

■ los dlfereniteis 'Casois que pueden 
preiseiiítiars e .-—^Gons é'cuenci^s.— Arco-; 
capaz 'dé uíi árigulq dádo.--^Cpnsi'de,-■ 
racioriés sc'brc él —TriánguliOiS.e 
riicps pqilares.—-Défiriición.-—Pirópi e- 
dad dé los' triánigulois polares.-— 
M'Odo de bbtemer el tríángulQ polar 
ri e o tró.— P;rapiiédad de I os , I ados y , 
ápigulqs, de IpS' 'triángulos; esfériicos. 
(ObservaciiQn sobre los ángulos rec- 
to é  que pueden tener los triánguloé. 
Mniima distancíija entre dos punío-s 
;de una  ̂supértficie esférica.— Trazar 
una  ̂circunf eriericüa de círculo m áxí- 
fno pbr dos puntos dé una esfera.—- 
p^or un punto de una esfera triazar 
¿un arco de círculo máximo perpenr 
fclicular >a otro.—Trazar éste arco de 
pírculo máximo perpendicular a otro 
p o r  su  punto mediiiO'.' : ■ • '
i . PAPELETA IB" .

ponstruiir un triánguío rectilínéO 
en los diférerítes casos que pueden 
|)resentárs'8.A^I>i'Scus.ión eri él/éaso 
gué seá dúdosot—Caso píáritiicular déi 
triángulo re c tá n g u lo .P o líg o n o s  
r egil Iárés,, • cóñyéxo's.—^Deíiiníicióh¿ 
P'OiSibilidád' ■ de inscribi'r' y ciircuns- ’ 
ériblr :undcírcülo'ál pertmetro de to 
do polígono regular.^^^álor/dér án
gulo: eritelriéritrbjdé'um re
gulad:— Gaéo étí-q^  u p a  lírica 
fuérirada; reguláTit-^Beméjanza^'' de; 
io&'polígónos Tégúlarés; dél ridismo 
riúméro de ladori y''valor de su  trĉ  
lacióni.—Hacer nas'ar una circunfe

rencia por tres puntos y caso en 
que estos tres puntos estén muy sepai- 
rados. Inscribir una circunferiencia en 
un triánguloi.—Hallar el polo de un 
éíirculo menor que pas'e por tres 
puntos dados.—^Gomstruiir un tr iá n 
gulo esférico cono'cidos un lado y 
los dos ángulos adyacentes /y dados 
los lados y el ángulo, comprendido 
y dados los tres ángulos y dados dos 
lados y el ángulo opuesto a  uno de 
ellos.—^Discusión en este caso.

PAPELETA 19

Dividir una recta en partes pro
porcionales a otras vair/ias o a núme
ros 'dados.— Hallar la cuarta, terce
ra  o media proporcional a tres o dos 
rectas dadias — AniguilGS' opuestos por 
el véiDtice.—Igualdad de ellos.— Per- 
pendliiculares reciprqdas.-—B;isectriz 
de-"un ángulO'.—Propiedad de las 'bi
sectrices en los ángulos adyacentes 
suplem'entarios y 'opuiestos por el 
vértice.— Propiedad dé los ángulos 
de lado paralelo o peqpendiiculares. 
Obseirvaciómi'S'obre el paralelism o de 

; dos recta s y co nsecu ene ias .—Igual
dad de dus ángulos triedros.— Caso 
en que la dlsposiciión de los elemen- 
tois fuese contraria  en uno y. otro.—  
Equivalencia de 'dos tétraediros de 
bases équivalentés y a ltu ras 'igua
léis.—-Equivalencia de un prism a 
triangular a tres trctraedros.—Area 

tde un uso y -de uin triángulo ésfé- 
■ii'lco tr ir ect ángulo.

PAPELETA 20

 ̂ Perp endiicuilar a  ün recta dada por 
un punto fuera 'de ,'ellá.—^yentajas 
de admitir las cantiidades negativas 
en los probleínias geoniétricos.—- 
Existencia de. dos, punto^ en lairéc-ta 
que une otrois dos que la 'djiyida ;en 
una .rclaicióin dáda.— Piropórólóri ar- 
móriicá.—Existénóias de la perpen- 
^dicúiláriáuna recita por un punto de 
ella  con sus coinisécuencias.— Super
ficie cilindrica.— |Deíinición.—^Sec- 
eti'onés causadas por planos parale- 
loís'.— Observación isobre el plano 
tanigente. — Desairrollo. — Voluriien 
apro??ri;mado de ún cuérpQ^^cú'alquie- 
jra.—^Riclación de los volúmerieis de 
idos plirámides, de dois prismas, dos 
poliedros, ¡dois troncos de cono, dos 
iCilindros, dO'S isectores eSiférlcos, dos 
curiás..semejantes y dois esferas.

' . , ' PAPELETf :■

 ̂ Lugares geométrlcos.-^C;óridicióri 
lUieciesariá p a ra  ies'tablecérlb.-^Per- 
ipnd icu lar' y b i cctrií z co ns ider adías 
rbomo lugar geómétrjiícó.— Curvas 
'corivexás "y cóncayás.—^Angulo/ de 
ti OIS curva s'. “ - ^ N  ormal es y  obl i cuas . • 
Prépiedad/dé f a s  oblicuas.-Arccis ;irir 
lerceptados en  la ciricuñíer cric lia por 
paralelas.— Ariigulos diedro,s.-^Deñ- 
iriiéiones. —- 'Giasifi'cacióri:, — Angülb 
lecitilíneD corre spondierite. — Rela- 
lijióri entré los diedros'y  los réctilí-" 
ri eos ' c orresp ond lentes.—Má|gniitud ; 
ángúlat* y generiación del áriigulddie-' 
dro'.-—^Gonsecuérucias qué sé ' détiu- 
cen.—^Aréás ,tiei las', supérficiés our- 
vas eri géneral:-77:^ re a  tiéfiri 
íevolucióri y fie ün'clliriidrib 

' ¡ifa de revolución.^—ÉxpreS'fón de las 
áreas tié l’ tótraetiroy éxaédr ó, dciíáé- 
dro', doidecaedro e Icosaedro' en fun-
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món  >de sii'S aristas^, 'couo'cien/do la 
-o:spj3esión del área del Iriingiilo 
eqiTidát'ero, -cuadrado'y penlágoino.

PAPELETA 2 2
B;n'C‘iien¡íro) de una perpendiculair, y 

una O’bl'iícua a la 'misimá reicl-a y de 
las perpendi'CuIareis o rectas que se 
cortan. —' SeigmentoiSi de paralelas 
comprendidas entre par alelas.—Lí
neas curvas en general.-— enera clon. 
Blano nsculador.—Tangentie y nor
mal.—^Plano tangente y plano- nor- 
maL—^Angulo de fle:?gión y de tor- 

, stón,— Puntos s-ingulaTieiS'.— Genera
ción de las suiperfície-s icurvas.— Ĝe
neratriz.—Líneas directriceis y super- 
ñeies directoras—Instrumentos 'usa
dos en lois, problemas geo.métricos. 
Mudos, de eomprobarló-s. — Ptoglas 
que deiben iseguirse en el dibujo.-^—’ 
Trazar la paralela a la recta por un 
punto. — Trazar la perpendicular a, 
una» recta p o r , un puntO' de e-lla o- 
iuera,-—Casos- de sie-mejanzasi de los 
tetraedro-s.—^Expresión, .diel volumen 
de, un tetraedro-: regular, en fuincrón' 
do isu a r is ta ’y volumen de. una louña' 
•estérlca. , .' , /

■y PAPELETA 2 3  i
Divlsílón len parte;^ proporcionales 

do do>s paralela.,s por las rectas que 
partein de un miisni-o> puntO'.- '̂Recíí* 
pp co . — Definici'ón de poíos de un 
’dírcu.lo. —■ Teoiremas referentesi . .a. 
ello^s.—^Distancda polar, radlq esté-, 
rleo y compás esférico.— Punto dO 
encu-entro de las tres alturas^ de un; 
trlánguilo y de Las tre;s btsectrdees.— 
Caso del triángulo rectángulo . o 
isósfceles.— Area de un trapecio;.— 
Trazar una eircunferencla que pase 
por .un puptoi dado y sea -tangente 
a úñféi recta eb un puiito' conocido.— 
Volumen de un tronco de pr¿ísma 
íriangular, oblicuo y recto.

, PAPELETA 2 4 . ,,P  ,
Propiedad' de la Tccta que une los 

puntos- medios de los lados no para- 
 ̂lelos de u n . trap ecdo.—-Igualdad d e '
’ paralelégramosi,: ro'ipboisy nectán/u- 
os y cuadrádois;-'—^Gotinpáis; de ■ reduc* 
c í i ó B C  o ps t r u celó ni y u s O: de la  ̂es- 
caila^—̂ Area- de un po-liígono regular 
eonvexb;—r-Area .del  ̂triángulo equi- 
létiero, .pLia.drtó pentágono y .exá-- 
gono en. función, de SUs. lado-s*'.— Po- 
lied ro-s .-—iLied.n'icibneS'.—Angulo po- 
l'iedros.— 7 P;r opte da des de Tois, ángu
los poliedros suplementarios y de 
liâ g caras,y ángulos de los poliedros 
Igualdad de los poliedros.-—Pirámi
des.—Propiedades de los planos bP 
sectores de los ángulos diedros de 
un tetraedro y de los planos 
pendicüiares éti los puntos médiós 
-de las aristas.— Consecuencias.— 
Punto, de encuentro de las rectas 
qu^ une.los-vértices con el de inter- 
aecclón de . las medianas: de la cara 
q^puesta.-tr^Númeroi de esferas tan
gentes a la s  caras del tetraedro.

n  1 U i: V í  ̂PAPELETA: 25>;, ' -

Sb̂ m'eítrtá'’ dedb'^'pblltgobos',' resipccío 
ayiiT] cebilrjo'-y uñ cya.— de lia-,
ebrio cbincldir.^GáísÓs particulares. 
PrO'Pieda d de tá tangente ;;a ú.n-a cu r
va tra'zadá, en la  sbperbciie H
Propiedad del fiíano tángénte en un |  
nVíííto *a la ‘ vSiiDerificie csiférica.—•'I

GoinsiecuenciaS'. — Posiciones relati
vas d'B dos esferas y propiedad de 
su circulo de intersección.—^Vodu- 
m-en de un cono iy de un tronco de 
coino de ba.se-s paralelas.— Casos en 
que estas figurasi sean de revolu
ción.—Comparación de las áreas de 
las figurías plana.s.—Teorema de Pi- 
tágoras y su co-nsecuencia. — Volu
men engendrado por un triángulo 
que gira alre-de do-r de un ej e que 
pasa pon un vértice.—^^^olumen en
gendrado por un sector poligonal 
alrededor de un eje que pasa por isu 
centro-, y caso en que lo que gire 
sea un sector circular

pa pelet a  26
Me;-dida de la ciiricunferenciá.— 

Propotricioinalidad entre las longitu
des de dos circunferencias y sus r a 
dios.-— ̂Relación entre ¡la circunfe- 
rencia y el diámetro.—Exresión de 
loingitu d d.e un are o.—Hall ar gráfi
camente la longitud de una ciTicúnfe- 
r  encía., uná siemíctrcunfiérencía., un 
cuadrante y  un arco.—-Modio de 
calcular el «valor de A pon el mé- 
to'do d-0 los peadmetros.—íDlefiniL 
ción del radian.—-^Sú, valor.-^De
m ostrar la síemcijanza entre una pi
rámide y la deficiente que resulta 
al cortarla por ü n ' plano p áratelo 

í a la báse.—Equivalencia entre un 
prism a triaingular y la mitad de un 
-par-alelepípedo. —■ Areas de figuras 
misteÉíine-a'S.—Expresión del volu
men ,|e un prisma cualquiera.

p a p e le ta  27 
' ' Dado un polígono re-gular inscnip- 
. tOv calcular el lado del iiniscripto de 

doble número de lados en función 
del lado del'primero;—̂Dado un po
lígono regular inscriipto, circunscri^ 
biir otro leeméjante ¡y calcular -su la
do en función del lado del prime
ro .—Iriis crib i r ge om'étriciám entte 10 i.s 
lados del triángulo cqu ilá tem .— 
Cu adrado.—^Exágono.— )Decágbno! y 
pentágono y bailar sus valores en 
función del radio.—^Comparación de 
los arcos de cinculos. máximos, per- 
pe,ndiiculiar y  oblicuo trazadiois por 
un p tó to  de la superficie esférica a 
o tr  os.—-jGo nsec ue no i¡as que s e de du - 
cen.-—Casos en que estosi arcos sean 
mayorea tiue un cuadriante.—^Equiva- 
lencíá de dos’ paralelepípedos que 
tongan una cara común y  las opues
tas en el mismo plan O'.—^Expr esi ón 
algebraica del volumen de un icuer- 
po do estructura especial (fórmula 
de SípiSiom),

PROGRAMA DE TRIGONOMETRIA
pa pelet a  1.“

Defiiiilción de cantidades constan
tes y ̂ var iab le s-í̂—.Eúncíóni.—^Funci o _ 
nes trigonométricas de los ángulos 
dP 3 6 6® -y': 18 .̂—Reláció'ri
entréllás' fuftclbnes trlgónométrlcais 
de un ángulo y las de su ángulo- mi- 
tad'j—- Preparación para el cálculo 
[ogaríitmico de las expresiones -de la 
forma.

a.~ b , ■ ■■ , - V
í¿,= —~T- X ,q’sen cp; ±, 6. eos  ̂y ,cp.—•

- ó ' "V i ‘
• • : . ásenJfV . 4'y:, .

Sisteniasi'  ̂de fórm ulas''' qué' ligiiiéti

s-eis elementos de un t  iiángulo' es
férico por intermedio de las funcio
nes trigonométricas. — Fórmula» 
fundamentales', o sean las que ligan 
tres lados y un ángulo.— Resolver el 
triiángulo esférico conociendo un la 
do (y los dos ángulos adyacentes.— 
Resolución del triángulo por des
composición en dos Tcctángulos y 
por el triángulo polar, deducido del 
cas'O de conocer dos lados j  el áa- 
gu l o ic o m pr end id o.

p a p e le ta  2 .®

Modo de determinar la posición de 
un punto y una recta en  un plano,— 
Definiioión de Jas- fuíiiclones trigono
métricas.—-Expresión de lois' ángu- 
lü!& que tenen igual seno y cosecanu 
te; coseno ¡y secante; tangente y oo- 
tag'eintie.—FÓTimuilas que en el trián- 
gul'O rectilíneo' ligan los 'tres ángu
los, los lados con los ángulo:3i opues
tos y tres lados con dos ángulos. 
Gea-éralización de la fórmula que li
ga los tres lados y un ángulo en los 
tr i, ángu 1 OfS es.f ér ic o s'.— Ĝ on Stec u-enc ia 
quô  se deduce.—Res;olve'r el trián 
gulo oblicuángulo esrférico cono- 
oiendo. d'os, ángulos y el ílado opuest® 
a uno d© ellos'.^Obtene'r la fórmula 
por la  descomposición en dos trián- 
guios' rectángulos y por el triángulo 
polar d'edúcida de las del caso e* 
que se conocen dos lados y  el ángu
lo opuesto a uniO de ellos.

papeleta 3.*
Definición y objeto de la trigoao- 

I metría.—Variación de los yalor©6 
1 de las funciones Trigonométricas, su 
I cambio de signo y variaciones ex

tremas cuando el ángulo varía de 
cero a 27r._Sus representaciones 
ge orné trie as.--Suma y diferencia de 
dos tangentes y relaciones entre 
ellas.—Fórmulas que ligan en el 
tri ángu lo r e c ti 1 ín eb oblicu ángul o 
tres lados y un ángulo y dos lados 
con el ángulo conqprendido y opues
to a uno de ellos.—Fórmulas que 
en los triángulos esféricos ligan 
dos lados y los ángulos opuestos'.— . 
Discusión dé las fórmulas cuándo 
en el triángulo esférico oblicuángu
lo se conocen dos lados y el ángulo 
opuésto a uno de ellos o dos ángu
los y el lado opuesto a uno de ellos, 
en todos los casos- que pueden pre
sentarse. ‘

PAPELETA 4.*
Magnitud, angular y su medida.— 

Radian,, su valor en arco.—Expre- 
sár un arco en radianes, o uno ex
presado en radianes ver el valor an
gular que le corresponde.— Cons
trucción de una. tabla trigonométri
ca.—Fórmulas que ligan dos . ele
mentos en los triángulos rectángu
los rectilíneos.—Fórmulas que IL, 
gan en los triángulos esféricas dos 
lados el ángulo comprendido y el 
opuesto a uno de ellos.—Resolución 
de 1 trí ángul ô ‘ es f érico. oblicu ángul o, 
conociendo dos lados y el ángulo 
comprendido.—Obtener la's fórmu- 
las'ipor los dos tríángulos^ rectángu
los en ;-que losLdéscompone- el per
pendículo; ; L •;

‘ p a p e l e t a . 5.® „ :

 ̂ jJustiñpar las denomina,ciones 6:Ba- 
pieádas para las funciones trigono
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métricas y expresarlas geométriica- 
meníe, cualquiera que sea el valor 
del ángulo.— Seno y coseno de la 
suma de dos ángulos y generaliza
ción de las fórmulas.—Límite de las

sen O tan o; O 
rGlaciones----------y-------—  cuando o

O O
tienda hacia cíeiro— Riê solver el 'trián
gulo reotilíiniGo rectánguLo diadiCls: les dos 
catetos y dada la hipotenusa y uno 
de los catetos y hallar su área.— 
Fórmulas partieulares para los 
triángulos esféricos rectángulos.— 
Deducirlas por el pentágono.— Pro
piedades que de ella se deducen.— 
Piesolución de los triángulos esfé
ricos oblicuángulos por medio de los 
triángulos rectángulos. —^^^solu- 
ción del triángulo oblicuángulo es
férico cuando se dan los tres lados. 
Consideraciones sobre las fórmulas 
que resultan.

PAPELETA 6.*

Relaciones entre las funciones 
trigonométricas. Seno y coseno de 
la diferencia de dos ángulos.—‘Des
cripción de las tablas trigonométri
cas.—-Caso en que el ángulo sea me
nor que 3® o mayor que 87®, tanto 
por la S y la T como por la ta
bla II (ai).—Resolvep el triángulo rec- 
tánguilo rectilíneo, dada la Hipote
nusa y un ángulo agudo, un cateto 
j  «u ángulo aigudo tadyaciente, y un 
cateto y el ángulo agudo opuesto y 
hallar su área. — Ohservacionies sobre 
la resiollución de las triángulos esféri
cos rectángulos.—Resolver el trián
gulo dada ía hipotenusa y un cate
to y discusión de la fórmula.—^Re- 
.solver el triángulo esférico obli
cuángulo conociendo dos, ladol- y el 
ángulo .oipuesto a uno de rellcis.—Ob
tener la fórmula por la descompo
sición en dos triángulos rectángu
los con el perpendículo.

PAPELETA 7.‘
Ver que la dirección del lado "mo

vible con respecto al fijo en un án
gulo es función periódica de éste.—  
Suma y diferencia de dos senos y de 
dos cosenos. — Relaciones entre 
ellas.—Resolver el triángulo rectilí
neo oM'i cu ángulo dado los tres la
dos.— Observaciones que se dedu
cen de las fórmulas que resultan.—  
Hallar el área.-—Resolución del 
triángulo esférico rectángulo cono
ciendo los dos catetos y la bipote- 
misa y uní ángulo oblicuo.— R̂eso
lución del triángulo esférico obli
cuángulo cuando se dan los tres án
gulos.—^Gonsideraciones sobre las 
fónmulas'.— Obtenen (las fórmulas de 
las del caso de eonocer los tres la- 
dOíS por el triángulo polar.

PAPELETA 8."
Dado el seno o el coseno de un 

arco hallar el de ila mitad.—^Tabla 
trigonométrica.—Definiciones.—¡Ne
cesidad de una tabla trigonométri
ca.—Teoremas en que se funda la 
oonstrucción de unas tablas.— Re- 
^lución  del triángulo rectilíneo

oblicuángulo, conocidos dos lados y 
el ángulo comprendido.— Hallar el 
área.—^Resolución del triángulo es
férico rectángulo conocidos un ca
teto y un ángulo yacente.—Fórm u
la de los Iriángulos rectiláteros ha
lladas directamente y propiedades 
que de ella se deducen.—Discusión 
del caso dudoso del triángulo esté- 
rico oblicuángulo, algieibraicaimenibe' 
por medio de la ecuación de segun
do grado.

PAPELETA 9.®
'Conocida la tange-nte, cotangente, 

S'ecánte y cosecante, hallar las de
más líneais trigonométr/iicas.— Fun- 
ciiones triganométriícas de los ángu
los negatiivos'.— Resolución del trtán 
guio r e c t i l ín e 'O  oblicuángulo conoci
do! dos ladOiS' y el ángulo opuesto a 
uno de ellos y su discusión.— D̂lis- 
cusiión algebraica por la  ecuacilón de 
segundo grado. — Hallar el área.— 
Resioluclón del triángulo esférdco 
rectángulo conociendo los dos án
gulos oblicuois. —  Fórmulas de los 
triángulos nectiláteros deducidas díe 
la de los tri,ángulos rectangulares 
por el trilángulio polari..— Obtenerlos 
por el pentágono.—^Fórmulas de Ne_

per, ded'ueinlas di recia mente y pbr 
medio de las  ¡de Oauss.—  ObSierva- 
ciones' que se deducen de ellaS'.

PAPELETA 10
E xpresar laS' funciones trilgono- 

métricas' de l o s  ángulos

—  — . 0 , V -\-e ,y

eni función de las del ángulo o, siiem

do <9 <  ■ -^Gieneraili'zación de estos

valores cuándo  ̂ tienga un valor 
cualquiera.—^Regla que se deduce.'—' 
Prieparar para el cálculo logarít
mico las expresioiiiies de la forma

X — a ± b j x  =  a ±  b ± c ±  .. .
Resolver el triíángulo rectilíneo obli
cuángulo conocleindo un lado y los 
dos ángulps adyacentes, y un lado, 
un ángulo adyacente y otro opuesto. 
Hallar el área.— Resolver el trián 
gulo esférico rectángulo conociendo 
un lado y su ángulo opuesto.'—Dis
cusión—^Amáloigíasi de GauS'S, dedfuc" 
ción y consideraciones sobre ellas.

Modelô , de ¡licitud pidiendo tomar parte en los exámenes de ingreso en
la Escuela Naval Militar.

PÓ LIZA

CLASE 11.*

Beñor Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la Armadfia> 

Exorno. S r.: ;

Documentos. Don (nómbre y apellidos), domiciliado «n 
(pobiacióií, calle, número, etc!), creyendo rc/- 
unir tcdas  ̂ lasi condiciones necesarias al efec'- 
to, STipldca a V. E. se diigne ordenar su ad- 
mis-ióa ein . la convocatoipia últimamente aatin- 
ciada pará cubrir, por oposición, plazias díe

IVúm. 3 . . . . . . . . . . . . ......... Aspfiranites dfci' Marina la B scuela . NaVí î
Núni! 4...... ................... Mistar, /sltoido uniida la  documeníación mr
Núm. 5. . . . . . . . ......... glamentaria que al margen se  detalla y (ka-

ciendo constar que no' se halla puocesádodm 
ha sido expulsado de ningún Establecimiento 

, cficiial de enseñanza................................................

Nú;m. 1., Giro postal 
ínúm.*., o 25 pesetas 
en lefectivo. ,

INúm. 2 . . . . . . .................

EJERGICHiOS DE ARITMETIGA

Texto: A. Terry, corroigido por M« 
Durán^ décima edfolón 1913.

Números.— 70 94 103 107 al 121 
(ambos incHusive), 203 al 234 (am
bos linicliusiivei), 249 252 254 al 267 
(ambos iinclluisiive), 26-9 al 280 (am
bos inclustive), 282 285 287 288 290 
al 297 (amboa inclasive), 299 ai 301 
(ambos inclusiive), 316 al 321 {airtbosi 
iinelusive), 351 355 al 359 (ambos ia- 
chiive), 361 365 366 367 368 370 371

Lo que no duda alcanzar de la reconociída- 
jUiStiCia de V. E., cuya vMa guarde Dios' 
chos años.

íFecha y firma del interesado.^

373 374 375 380 ál 401 (ambos melusi- 
ve), 403 416 417 418 435 al 443 (ambofi 
inclusivie.), 487 al 493 (ambos inclu
sive). 542 548 549 550 603 al 607; 
(ambos inclusive), 639 al 642 (ani- 
bos inclusive), 648 649 651 653 657 
659 660 669 696 699 700 799 810 
al 815 (ambos inclusive), 828 al 949 
(ambos inclusive), 851 al 857 (ain* 

boei inclasive), 859 861 863 ál 869 
(ambos inclusive), 871 872 873 877 
al 886 (amb'Ois incíluisíive), 888 al 893 
(ambos inclusive), 913 al 917 (arcr 
bes inclusive), 919 al 922 (axrAK>6
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inclüS'iveO, 925 al 933 (ambos in- 
cl'usiye), 935 936 938 939 940 942 
al 983 (ambos inclusive), 985 986 
988 al 994 (ambos inclusive), 996 
al 1.002 (ambos inclusive), 1.007 
ai 1.045 (ambos inclusive), 1.047 
1,050 1.052 1.054 al 1.061 (ambos 
inclusive), 1.064 1.065 1.066 1.068 
ai 1.073 (amboS' inclusive), 1.075 
al 1.083' (ambos inclusive), 1.176 
al 1.179 (ambos inclusive), 1.181 al 
1.184 (ambos inclusive), 1.186 1.187 
1.188 1.191 al 1.198 (ambos inclu
sive), 1.2|00 al 1.206 (ambos inclu
sive), 1.207 a'l 1.217 (ambos inclu-
,sive). 1.219 al 1.224 (ambos inclu-
.^Ive), 1.226 al 1.237 (ambos inclu
sive), 1.239 al 1.276 (ambos inclu
sive) , 1,277, (ambos inclusive).

BJERGIGIOS IDE ALGEBRA

Texto: Terry,  ̂ corregtdo por WI. Du- 
rán, sexta edición 1914.

Números.— 3 4 5 6 9 10 12 15 32 
54 55 65 84 86 91 92 96 100 112 115 
126 127 128 146 147 157 160 163
165 173 174 175 179 181 187 188
190 231 232 233 234 235 236 239
240 241 243 244 354. 355 356 357
359 362 364 365 366 367 368 369
370 373 374 375 377 380 381 387
396 398 400 446 453 454 462 463
464 474 475 477 479 480 493 494
501 502 503 517 518 520 522 542
543 545 548 558 559 560 al 571 (am
bos linolusive), 574 all 579 (ambos 
inclusive), 581 584 586 ail 596 (am
bos inclusive), 605 al 613 (ambos 
inclusive), 615 617 633 634 635 640 
643 644 741 742 743 747 758 763
764 765 784 805 806 811 812 817
835 851 852 876 884 885 903 904
946 947 948 952 953 954 960 966
967 968 971 972 973 1.231 1.239 
1.326 al 1.362 (ambos inclusive), 
1.367 1.369 1.376 1.383 1.384 1.385 
1.386 1.429 al 1.434 (ambos inclu- 
sivel, 1.476 1.477 1.479 1.488 1.489 
1.504 1.505 1.506 1.510 1.516 al
1.569 (ambos inclusive), 1.571 1.572 
1.573 1.575 1.593 1.595 1.642 1.643 
1.644 1.645 1.652 1.654 1.665 al
1.690 (ambos inclusive), 1.691 
1.698 1.700 al 1.704 (ambos inclu
sive), 1.706 1.707 1.710 1.711 1.802 
1.803 1.823 1.824 1.825 1.840 al
1.851 (ambos inclusive), 1.922 al 
1.963 (ambos inclusive), 2.027 aj 
2,036 (ambos inclusive), 2.045 
2.186 al 2.189 (ambos . inclusive), 
2.191 2.192 2.193 2.196 2.197 2.206 
2.215 2.218 2.220 al 2.226 (ambos 
inclusive), 2.230 2.231 2.232 2.233 
2,235 2.236 2.239 2.244 2.302 al 
2.362 (ambos inclusive).

EJERGIGIOS DE GEOMETRIA 
Texto: Terry-Durán, 5 /  edicSón 1914

■ ' GEOMETRIA PLANA
Números.— 102 al 111 (ambos in

clusive), 114 123 al 131 (ambos in- 
dlhisive), 133 134 135 138 139 140 142 
158 al 169 (ambos inclusive), 172 
al 179 (ambos inclusive), 181 al 186 
(ambos inclusive); 188 al 206 (am
bos inclusive), 209 210 211 223 al 
245 (arúbos inclusive), 251 254 260 
266 267 268 270.

GEOMETRIA DEL ESPAGÍO
Números.— 1 al 20 (ambos inclu

sive), 25 26 27 29 al 55 (ambos in
clusive), 57 58 59 60 63 al 70 (am
bos inclusive), 73 al 123 (ambos in- 
cJusive), 125 127 128 129 130 133 
134 136 137 140 141 142 146 al 162 
(ambos inclusive), 165 166 168.

ETERGIGIO'S DE TRIGONOMETRIA 
Texto: Terry-Durán,. 4.̂  edición 1914

Números.—21 al 50 (ambos in
clusive), 60 al 69 (ambos inciusi- 
ve), 81 al 88 (ambos inclusive), 93 
al 128 (ambos inclusive), 133 142 
al 156 Unibos inclusáve), 160 al 
174 (ambos inclusive), 196 al 205 
(ambos inclusive), 240 al 261 (am
bos inclusive), 263 al 301 (ambos 
inclusive), 532 al 595 (ambos in
clusive) .

MilSTERlO DE FQNEHTO
REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia que 
D. Manuel Ghalbanid y Errazquin, 
como Apoderado de la Sociiedad 
“Unión Española de Exploisivos”, 
eleva a este MMs'terio solicitaíid'o, a 
los efectos del Real decreito dictado 
por el de Hacienda m  16 de Marzo 
del corriente año, que para evitar 
duda» o conisultas que pudieram, sur
gir, con lo,s consiguientes ret’"’'asos 
y perjuicios, se aclare concreta- 
: lenite cuál es “la dependencia téC" 
iiioa oñcial del Ministerio de Fornen» 
ti0‘ einjoargaídia de tram itar y “propo
ner” las concesiones adminisitrati- 
vas de los apr'oveclhamiieinto.s de 
aguas para usos indiuslriiales:

Gonsiderando que pueden subdi- 
vid/írse en dos grupos las concesiio- 
nes de este género: uno el de las 
que otorgan los Gobernadores civi
les en virtud de ilas facultades que 
les confieréri) el airtículo 218 de la 
ley de' Aguas y el Real decreto de 5 
de Septiembre de 1918, y otro el de 
las que uon |dte la competencia deH 
MiniiSterio con arreglo a la ley y 
Real decreto antedicho :

GonsideraiHido que aun,que en uñó' 
y otro caso las dependencias encar
gadas de tram itar los expedientes 
con arreglo a la Instrucción en vi
gor siO'n las Jefaturas de Obras pú- 
b lile as de tas provincias, como Sec
ciones, de Fomento, solamente com
pete 'a estos Gentros el “proponer” 
la conc.es'ión ¡cuando su otorgamiien- 
to correspondie al Gobernador civil; 
y en el caso de competir al Minis
terio, La misión de las Jefaturas y 
de los Gobiernos civiles se limita, 
con suj'ectón a los preceptos regla''

me 11 ta ri03, a tram itar c “inform ar” . 
en los expedientes, ly La “propues
ta ” de la concesión eorresponde al 
Negociado de Aguas de la Dirección 
general de Obras públicas::

Gonsiderando que al dio especifi
car el Real decreto del Ministerio 
de Hacienda, origen de la instancia, 
la depediidencia oficial a que se re- 
:fiere, puntualizainido, por el contrario, 
su intervención en  los dos extremos 
de la “tram itación” y de la “pro
puesta” de las 'CO'ncesliones, parece 
claro el propósito de abarcar y dls^ 
tipguir los difeirenteis casos que en 
La práctica pueden presenitars<e: 

Gonsiderando además que los da* 
tos de carácter fiscal a que hace re  
ferencía el Real decreto de 16 de 
Marzo último, han de deducirse ds 
los proyectos que hayan servido d^ 
base a las coinc es iones, ly éstos, uní- 
dios a los respectivos expedientes 
radican en las dependencias encair 
gadas de "̂‘proponier” la re-^olucIóB, 

S. M. el Rey (q. ID. g.) ha tenido € 
bien disponer:

1.® Que la  dependencia téonicr 
oficiai del Milnisterio de Fomente 
que ha de sum inistrar los datos re* 
íeirentes a la potencia de los sailtof 
de agua para los efectos del Real 
decreto del Mínisteiríio de Hacienda 
de 16 de Marzo de 1920, es La Jefa
tu ra  de Obras públicas de la  pro* 
vincia en los casos eini que la conce* 
süión administrativa haya sidoi otor
gada por el Gobernaldior civil, y él 
Negociado de Aguas de la Dirección 
general de Obras públicas, cuando ex 
aprovechamiento haya sido conce
dido por el Mi(násterilo>; y

2.® Que esta resolución s<e en- 
t'ilenda de ciarácter geinieral, a cuyo 
efecto deberá publicarse lein la Ga 
c e t a  DE M a d r id  y  e n  los Bolc\Úines 
Oficiales de todas Las provincias.

De Real orden' lo participo a 
V. I. para  su conoctiimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos añ^s. Madrid, 25 de Noviembre 
de 1920.

ESPADA

Señor Director general de Obras 
públicas.

ILtmo. Sr.: En el iexpcdieíite relati
vo á la lexclusión del GatálogO' de Mon
tes díe utili'd'ád pública de la prc\d.n'C.ia 
de Teruel del dentomiinado. Las Pedri
zas. número 75 del mismo, ha emitido 
la Gomisióni permaniente del Gonsejo 
de Estado eil si guíenle idiictamen: 

-“Excmo. Sr.: En cumplimlenlio de 
Real orden comuniicadía pcp el Miriiis- 
teri/o del d%nio cargo de V. E.̂  el Con-
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®ejo de Estado ha examinadfo el' expe- 
^ieínte a/d)junto, dd cxial nesulta: Que 
to  7 die Noviembr*eí de 1901 D. Gregorio 
Izquierdo dirigió al Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de Teruel una iiüsi- 
laneia solicitando la ¡eíxclusióü del Ca
tálogo de dos fincáis adquiridas por ¡el 
isoliciitanííe y Otros segújüi 'esdriituras 
que acomipañaba. En 30 de Mayo de 
1918 D. José Pérez Alegre, por sí y 
#omo mandatariioi de otros vecirios ide 
Forcasí, dirigió instanicia a V. E. manL 
festandío isler dueño por haberlas ad- 
quiriido mediante escritura púbiioa 
Otorgada por el Juez de primera ins- 
iajncia dfe' Teruel en 11 dei Octubre de 
1895, de dos fiíncas que constituyen el 
monte 'número 75 del Catálogo de lois 
dIe utilidad pública de la prô vinic'ia de 
Tétruiei, GHeinomiinadio “Dais Pedrizas” 
solicitando ,sea excluido dicho mointe 
dlel Gatál'Ĉ go. Añade que las escritu
ras de referenicia fuieron /entregadas en 
el Distrito forestal,

Eemitiltíia ai Ingeniiero' Jefe d)e éste 
lá  susodicha instancia, iiniforma: quiei 
practicado un recoñociimieínto sobre ¡el 
%rreno fué levantado un plano de las 
fincas preteiüdida'S, que comprenden íeil 
térm’iino niunicipal, y que según la ti
tulación que ise acompaña, fueron tres 
las Vendidas por lá Hacienda, no quleí- 
diando, por lo tanto, ningún terreno 
id)e carácter público» dentro del término 
municipal de Eprcas; que el monite de 
quie se trata no figuraba len el Catá
logo de 1862, habiéndóse incluíido en el 
que se fdrmó en. el año 1896 publicado 
en las G a c e t a s  d e  Ma d r id  de los días» 
2 0  y 21 de Sieptiembriei de 1901 con el 
hidmero 75 y e l niombre de “Las Pe
drizas”; que al aparecer en dicho Ca
tálogo y dentro de ios plazos concedi
dos para reclamaiciioínes», D. Gregorio 
Izquierdo protestó contra idiicha inclu- 
isión por haber sido viendido pop la 
Hacienda enj los añcis 1895 y 1896 y 
siendo tres las fincas eniajenadas» por 
3 a Hacienda que comprenden todo el 
monte, ccinforme a la titulación] apor
tada, y estando iniscritas» en el Regis
tro de lá Propiedad s'e prueba qu!e son 
hoy de los individuois la favor de los 
que sie otorgaron las escrituras, por lo 
quie estima justificada la protesta de 
p . Gregorio Izquierdoi en el año 1905 
y  la de D. José Pérez en 1918, sii bien 
considera que no se tráta de uma ex- 
«luslón (die un monte públicoi, sino de 
subsanar un error co'mletido inicluyen- 
áo m  él uü monite vendido por la Ha
cienda.

A prcípuesta de la Bección terciera, 
la Dirección general de Agriicultura 
acordó que se inistruyera el expediente 
oportuno de exclusión conformfe con 
lo dispuesto en el Real decreto de 1.® 
de Pebrero de 1901 ofendo al pueblo a

quien el Cátálogo aisiigna la perteíníen- 
cia del monitiei objeto de la x^eolama- 
ción y nuevamenlte al Distrito forestal.

Cumplido lel acuierdo, /el Ayúntá- 
mieinto de Forcas manáfiesta que las 
partiddisi coimpradas por los vecinos 
eompreinden todo lel terreno que con/si- 
tituye leii monte iniúmíerol 75 del Catá
logo denominado “Las Pedrizas” y no 
leAiste terreniol de ¡niiiiiguna dasie ieini di
cho monte que no piertehezca a las 
partidias vendidas por la Hacienda; 
que el Ayuntamiento, en representa
ción! del vecin(diario, no opondrá nin- 
g-ún obstáculo para que se excluya del 
Catálogol el monte, y que al remitir 
copia del acuerdo a  la Jefatura se 
ruegue al Jefe del Distrito informe 
favoráblem'ente la  e x c 1 u s i ó h  del 
monte.

El Cohsiejo foíT es tal en plenos te- 
nienido ent cuenta que en la tram ita
ción del Hxpédienite se han  óumplido 
todo» los preceptos reglamentarios; 
que líois interesiados han .probado por 
me|d(io de documer/ois fehacientes que 
el monte cuya exclusión solicitan les 
pertenece por haberlo adquirido en 
iSiubasta pública de bienes nacionales, 
teniiénídioilo inscrito en el Registro de 
la Propieldiad; que el Ayuntamiento de 
Forcas pide la exclusión y  que el mon
te se halla perfectamente determina
do y, por tantO', no puede efectuar su 
deiŝ liinidle,, propuso/ que previo informe 
Idiel Gonsiejo de Estado se proceda a ’a 
exclusión del Gatálogo de la provincia 
det Teruel del monte den/oiminado “Pe- 
ídrizas”, número 75.

Y en tal estado el a^/nto, Y. E. ha 
dispuesto que informe la Gomisión 
p ermanjente de lestie Cclnsej o.

Yisto el Pî e/al diecreto-de 1 .® de Fe  ̂
brero de 1901 reílativo á las inclusio
nes y jexcl'usiones eni el Catálogq de 
montéis de utilidad pública.

Considerando que la inclusión d (3 

un monitei en el Gatál'Ogq de los ex
ceptuados de lá deiF/¿mortización por 
causa de utilidad pública, no prejuz
ga ninguna cuesitión de propiedad, 
perol acredita ia poisesión a favor de 
la 'enitidad a quien aquél áisigna su 
perteniencia, es evidente que la pose- 
siión á favor del pueblo de Forcas fué 
un/ hecho notorio mientras estuvo in
cluido en Catálogo el miontei niúmerq 75 
de la provincia de Teruiel demiominado 
“Pedrizas”, hasta que la protesta de 
1918 deiterminó la formacüóni del ex
pe di en te adjunto:

Considerando que pará pedir las ex- 
clusioneis sie ha de presentar la recla
mación gubernativa impuiesta pop lel 
artículo 2.® del citado Real diecreto co:* 
los documentos que previene el ar- 
tículio 3.® para fundar aquélla, í 'ís 
propietarios del monte en cuestión

han justificado la procedencia de m  
dominio en forma legál:

Comiside/ranldio que cuando ge tra ta  de 
un moni'íe cuya propiedad nO' corrm- 
poinde al E'StadO', isi bien le correspO(n<- 
de la defensa y catalogación, como en 
es'te caso ísucede, ha de oírse a la em 
tidad que figure en el Catálogo en con- 
cep̂ ío de pmpietaria, trámite que por 
lío que se refiere al adjunto expediente 
ha sido evacuadlo y conista laconformi^ 
dad expresa de la Corporación muni- 
cipal e '̂ favor de la exclusión .solici
tada':

Considerando que no iconfma eil moa- 
te con otros de utilidad pública, y eŝ  
tando perfecitamenite determinada su 
situación puede acordarse la exclusión 
inmediata,

El Consejó, de Estado, en Gomisión 
permanente, opima que procede re
solver este expediente de acuerdo con 
la propuesta del Gons<ejo forestal.” 

y  cohformándoise B. M. el Rey (que , 
Di:s guarde)..coin el preinserto dicta
men, se. ha servidó diisponer como en 
el mismo se propone.

De Real oirden ló chmunicb a V. L 
para su conocí miento y demás : efec- 
tosc Dios guarde ¡a Y. ; I. :muchos> años. 
Madrid, 27 dJe Noviembre dé" 1920.

■ i ■ . , ESPADA .

Señor
tura.

Director general 
Minas y Montes.

de AgriciiD

II mo. S r.: ¡Siietnído indispénsiábie qiie 
la campaña de otoñó. e .invíerfi.o ccint" 
tra la píaga de lá’ langosta,se realice 
de un modo enérgico eii; todas aquellas 
provincias que se hallám infestadas del 
germen, a finí de c/btener de la misma 
su máxima eficacia y conséguir la ate- 
nuációni de la plaga hasta, donde sea 
posible, se hace preciso que los traba
jos dei rotaración practicadciS) con esté 
objeto 'y  que eh igual época de año® 
anteriores dieroto tani excelehtés resul
tados, Se lleven a cabo en «el actual 
con gram escrupulosidad, y á  este pi‘o- 
pósito,

S. M. el Rey (q. ,D. g.) sei. ha aervido. 
disponer:

1 .0  Quei los Gobernadores civiles 
de las provincias de Albacelíe, Alme
ría, Avila, Badajoz, Gáceres, Cádiz  ̂ Ca
narias, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Guadalajará, Huelva, Huesca, Jaén, Lo- 
grciño, León, Madrid, Málaga, Salaman
ca, Sevilla, Toledo y  Zaragoza, manii- 
fie,sien si las Juntas locales de extin
ción cumplen coni toda exactitud lo dis
puesta en la vígentieley de Plagas del! 
Campo, d'0 2 1  de Mayo de 1908, .sobre 
roturáción de los terrenos invadidos, 
para en su defectoi, proceder emérgicá- 
‘mente: conlira las que así no'lo veri-
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fiqueiii, aplicándolas) ¡sin atenaiación láŝ  
peinalidad^es eni quiei in-currani; y,

2.®, Que se exija a las' precitadas 
Juntas de los íérmiimíos: invadiidus. la 
formacidi» de los’ presupuestos que de- 
fyermiíian . los antículosi 70 y 71 de la 
referida ley para ieil casto eni que los 
propüeitarios no hagan por su cuenita 
las operacioinies de extincién^ que han 
d;e dar priincipi-o el día primero del 
mes próximo, isegún ordeina el artículo 
64 de Ja misma ley.

De, Real orden lo digo a V. I. para 
su coniocimienlto y demás efectos. 
Diois guarde) a V. I. muchos años. Ma
drid,, 27 de Noviembre! de 1920.

ESPADA
Señor Dirieiotor generál de Agricultura 

Minias y Montes.

IDIMSTMGMCiNfRÁL
liraSTEMíO DE ESTIBO

S U B S E C R E T A R I A
SÉGGIÓN DE GOMERGIO

EL Consejo federal suizo ha co- 
municadó a este Ministerio, en nota 
de 6 del actual, qué en el mes de 
Octubre últirno, ha recibido la; .ad
hesión deiligrasil (por Nota de 9 de 
QctubreJ y de .Aqstria (por Nota de 
27 'de Octubre) ai • Acuerdo firmado 
en Berna en 30 de Junio de 1920, 
referente a la conservación o res
tablecimiento de los derechos de 
propiedad industrial afectados por 
la guerra mundial.

Estas adhesiones, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo, produci
rán su efecto a partir de La fecha 
de su aiotificación respectiva.

Igualmente comunica a este Mi
nisterio el Gonsejo federal suizo 
que la Legación de Ghecoeslovaquía 
en Berna, con fecha 1.® de Noviem
bre, ha depositado la ratificación de 
la República Checoeslovaca a este 
Acuerdo. Por lo tanto, a partir de la 
citada fecha, el Convenio de Berna 
do 30 de Junio de 1920 es aplicable 
en las relaciones internacionales de 
aquella República.

El Acuerdo de Berna sobre Pro
piedad industrial, de 30 de Junio de 
1920, Se halla en vigor actualmen
te entre los doce Estados siguien
tes: Alemania, Austria, Brasil, Che
coeslovaquia, España, Francia, Gran 
Bretaña (con una reserva). Marrue
cos (territorio del Protectorado 
francés), Polonia, Suecia (con dos 
reservas), Suiza y Túnez.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Madrid, 26 de Noviembre de 1920. 
El Subsecretario interino. Servando 
Crespo.

El Encargado de Negocios de Es
paña en Copenhague comunica a 
esfe Dearíamento que aquel Go- 
bierno', por Decreto de 5 del actual.

lia levantado la prohibición en vi
gor para la exportación de la man
tequilla.

Lo que se hace públiico para co'- 
iiocimienito geíneral.

Madrid, 30 de Noviembre de 1920.— 
El Subsecretario interino,, Siervando 
Crespo.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oran 
partiicipa a esite Ministerio el falle- 
cimiiento de la súbdita española Jo 
sefa Mendoza Medina.

M adrid, 26 de N ov iemb re de 1920. 
El Sub'Secretairio* iinteriino, S. Crespo.

El Sr. Cónsul de España en Filadteil- 
fia participa a este Mituisterio el fa- 
llecimieiíiito dieil súbdito español Vicen- 
líe Lloret Llorca, natural de Fiintix- 
tral (Alicante), casiado cbn Emiliana 
Yillaííañé. ^

Madrid, 1 .0 de Diciembre dé 1920.— 
El Subsecretario- ihterinio, Bervandoi 
;Gíl'' fspo. ■ . ■ ■ ■

íimsteiiojeiiacíenda;'

DiRECCION «S.ENÉRA'L DE LO dON-
■ tE'ÉCIOSO^ ¡>EL ESTABO . -
Yí'sta ia instancia présentada por 

; el Viceprésidente dé ía ;Junta pro
vincial de Béneficenciá de Sevilla 

i en nombre de la fundación del pres
bítero D. Pedro González O rellana,, 
en solLCitüd de exención del impues- 

dn sobre los bienes de personas ju
rídicas:

Resu'Itandó que al expediente se 
han unido' los dociíhientos. siguien
tes: 1.® Real orden del Ministerio 
de la Gobérnación de 30 de Junio 
próximo pasado, clasificando, como 
de benéñcencia particular esta Fun
dación, ordenando que continúe la 
Junta provincial con eL Patrónato, 
corí obligación de rendir cuentas al 
Protectorádo. 2.® Certificación que 
contiene las disposiciones del tes
tamento del fundador que afectan 
a esta obra pía, que se otorgó ce
rrado y fué abierto con las solem
nidades de derecho y protocolado 
en el oficio del Escribano públi
co de Morón de la Frontera Juan 
Espinar en 8 de Diciembre de 1650, 
y que dicen así: “Las demás ren
tas que restaren del dicho víncu
lo, quiero y es mi voluntad se den 
veinte ducados a cada uno de los ’ 
pobres honrados y vergonzantes 
que alcanzare la dicha renta, ante
poniéndose a todos los que proba
blemente constase ser mis parien
tes, porque mi principal intención y 
deseo es favorecer a pobres honra
dos y virtuosos, y desechar y ex
cluir de esta limosna a los que no 
tratasen de virtud, y en particular 
a los deshonestos; los cuales, aun
que sean mis parientes, sean así 
^hombres como mujeres, quiero y 
es mi voluntad no se les dé esta lí- 
niosna de ninguna m anera” :

Resultando que el capital de esta 
Fundación asciende a 20.043 pese-

fas 98 céntimos en Deuda perpetua 
al 4 por 100:

Considerando que por el artícu
lo 1.® de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, apartado F), sie declaró la 
exención de los bienes que de una 
manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enu
merados en el articule 2.® del Real 
aecreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen direc
tamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que esta institu
ción, fundada en Morón de la Fron
tera, reúne los requisitos exigidos 
por la ley y puede gozar de la exen
ción que la ley otorga, ,

La Dirección general de lo Con- 
^tencioso, en vil*tud de la delegación 
conferida por el Ministerio en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda la exención pretendida para 
los bienes de la Fundación de don 
Pedro González Orellana, adscritos 
a limosnas a pobres vergonzantes, 
sin derecho a devolución de los que>

: tuvieren satisfecho por el impues- 
; tOí s f no acreditan reclamación en 
; plazo. ' ■ 7 •

Dios guarde a V. S ntuchos años. 
Madrid, 12 dé Noviembré de 1920. 
El Director general, J. Díaz.

■ Sefer Delegado de Hacienda de Se
villa. .

Vista la instancia presentada por 
eL Vicepresidente de la Junta  pro
vincial de Beneficencia de Sevilla en 
nombre de la Fundación de doña 
Antonia María Caballero, en solici
tud de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídi- 

: c a s ;. y . . . •
Resultando que al expediente se 

han unido los documentos siguien
tes: 1.® Real orden del Ministerio de 

:Ia Gobernación de 30 de Julio pa
sado, clasificando como de benefi
cencia particular esta Fundación, 
ordenando que continúe la Junta en 
ei ejercicio del Patronato, con la 
obligación de rendir cuentas al Pro
tectorado. 2.® Certificación del Se
cretario de la Junta, en la que cons
ta copiada la cláusula que se re
fiere a esta obra pía, del testamento 
cerrado que la Fundación otorgó en 
Sevilla, y que se publicó con las so
lemnidades de derecho ante el Es
cribano público D. Antonio de Sosa, 
en 23 de Junio de 1685, cuya cláu
sula dice así: “Y en falta de nietos 
y nietas y descendientes de ellos, es 
mi voluntad que los bienes de di
cho mayorazgo vayan a parar a la 
Gasa de la Misericordia de esta ciu
dad, para que sus rentas se admi
nistren y cobren por los señores' 
Padre Mayor y Hermanos de ella, 
para que sacado lo que la dicha hu
biere de haber por la administra
ción y por lo que fuese menester 
para una fiesta con su serm ón... lo 
que quedare cada un año... cuidad se 
cié o tra... parte para ayuda a el es
tado de matrimonio como para en
trar en religión, y la otra mitad en 
dotes de a cincuenta ducados cada 
URO para mujeres que estuvieren
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en m al estado o que tengan a los 
sujetos coii quien preiendan casar- ■ 
se presos en la cárcel_ de esta ciu
dad, para que se casen con ellas, 
las cuales dichas dotes de viudas y 
isolteras se han de pagar precisa
mente en dicho , día del Señor San 
Antonio de cada año en la dicha 
íCasa de la M isericordia” :

Resultando que el capital de la 
Fundación asciende a 8.531 pese
tas 87 céntimos en la inscripción in
transferible número ,2.016:

Considerando que por el artícu
lo 1." de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, apartado F), se declaró la 
exención de los bienes que de una 
m anera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización 
de un, objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de Í899, 
siemjpre que en él se empleen direc
tamente los bienes mismos o sus 
ren tas o productos:

Considerando que esta Fundación, 
como se ve en él extracto consigna
do-, “no exige pobreza” a los que 
lian de recibir sus beneficios, y por 
tanto no puede gozar de exención, 
ya que por beneficencia, en sentido 
estricto, ha de entenderse, como dice 
1(3 léy dé Partida (ley Xí't,título' 28, 
partida III), “dar de comer y vestir 
a los pobres, criar los huérfanos, 
casar las m ujeres pobres...' e otras 
obras de piedad sem ejantes” ; pero 
refiriéndose siempre a los pobres, 

La Dirección general de lo 'Con
tencioso, en virtud de la  delegación 
conferida por el Ministerio en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda que no ha lugar a la exen
ción pretendida por la Fundación de 
doña Antonia María Caballero.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15. de Noviembre de 192iO. 
El Director general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.

Vista la instancia presentada por 
el Vicepresidente de la Junta  pro

vincial de Beneficencia de esta Cor- ' 
te en nombre de la Fundación de 
doña Luisa de Benavides y Bazán, 
Marquesa de G-uadalcázar, en solici
tud' de exención del impuesto de 
épersenas jurídicas:

Resultando que al expediente se 
han unido los documentos siguien
tes.' 1.° Real orden del Ministerio de 
la Grobernación-de 16 de Diciembre 
próximo pasado, clasificando como 
de beneficencia particular esta Fun
dación, confirmando en el cargo de 
patrono a la Junta  reclamante, con 

'¿obligación de rendir cuentas. 2.° 
Certificación del Secretario admi
nistrador de la Junta provincial, que 
contiene parte  del testamento de la 
fundadora, otorgado en 5 de Febre
ro de 1660 ante el Escribano Diego 
Picazo,'y en donde se dice: “Que la 
renta de sus bienes la hereden por 
los días de su vida sus hermanos, 
y después de ellos es mi voluntad 
que toda ella se convierta en entrar 
en religión doncellas huérfanas y 
honradas, prefiriendo aquellas que 
tomaren el hábito en convento de la 
Orden de Nuestro Padre San Fran
cisco; y la cantidad que a cada una 
se hubiere de dar para este efecto 
de tomar estado de religión dejo a 
la voluntad de los señores patronos 
que dejaré nombrados” :

Resultando que el capital de la 
Fundación asciende a 385.568 pese
tas 40 céntimos, con la renta líqui
da de 12.338,19 peseitas, en dos ins
cripciones de la Deuda pública dél 
4 por 100 interior:

Considerando que por el artícu
lo 1.° de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912 se declaró la exención de 
los bienes que de una manera direc
ta o inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directam ente los 
mismos bienes o sus rentas o pro
ductos :

Considerando que esta Fundaciión 
■ no exige que sean pobres las lla

madas a obtener las dotes y, por 
tanto, no pueden sus bienes gozar 
do la exención del impuesto, toda 
vez que por beneficencia, en sentido 
estricto, ha de entenderse, como di
ce la ley XII, artículo 28, partida III, 
“dar a comer y vestir a los pobres, 
criar los huérfanos, casar las vírge
nes pobres... e otras obras de pie
dad semejantes destas” ; pero refi
riéndose siempre “a los pobres” y 
al alivio de las prim eras necesida
des de la vida.

La Dirección general de lo Gpn- 
tencioso, en virtud de la delegación 

ponferida por el Ministerio en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda que no ha lugar a la de
claración de exención pretendida 
por la Fundación de dotes de doña 
Luisa de Benavides, Marquesa de 
Ouadalcázar.

Lo que traslado a V. S. para^ 'sn 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 
1920.— Êl Director general, J. Díaz. 
Señor Vicepresidente de la Jun ta  

provincial de Beneficencia de esta 
Corte.

MINISTERIO mu fiOBERNACIÓN
imSPECOIOSy GENERAL DE SANI

DAD
Vácaiite la plaza de In^spector pro- 

viíiicial de Sanidad de Valencia, par 
defunciión del que la desempeñaba, .se 
convoca a ^̂ ohií̂ T̂rsio para la provisión 
de dichoj cargo, emtrc los Inspectores 
en) activo, lots excedenücísí del Cuerpo 
y los en expectación de destino; esta 
Inspección) gemeral lo pone ten conoci
miento de los interesadois, diebiendo los 
astpiiranites al mienicioniado concurso pr e- 
isentar sus iinstanicias ietni el Registro 
general de este Miinisiterio, dentro del, 
plazo de diez días a contar dal si
guiente al de la publicación; del pre
sente anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d ., 

Madrid, 4 de Diciiembre; de 1920.—• 
El Inspector general, Manruel M. Sa- 
lazar.
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